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INTRODUCCIÓN 
Cuando hablamos de la Universidad de Santo Domingo inevitablemente quienes estudian o han 

tratado el tema pasan a pensar, primeramente, en la Universidad de SanloTomas -nombre que adquirió en 
el siglo XVIII- fundada en el Convento dominico de la Isla Española, en segundo lugar, en el largo debate 
sobre la universidad decana de América y ta historia de la bula paulina y, también, quizás con menos 
intensidad en el asunto del modelo universitario -académica y organizativamente hablando- que aquella 
institución creó, consolidó, reflejó y proyectó. Sin duda la abundante bibliografía que se ha dedicado a 
tratar el asunto de la existencia, autenticidad, validez o mito de la famosa Bula In apostolatus culmine de 
1538 ha relegado a un segundo plano otros aspectos no meros interesantes del acontecer universitario de 
La Española'. 

En este trabajo no podremos distanciarnos mucfio de esos grandes argumentos solidificados en ta 
historiografía, aunque nuestro objetivo se centrará principalmente en señalar y, si es posible, comprender 
los argumentos universitarios hispánicos que encierra esta universidad. En el horizonte intentaremos seguir 
la pista de la presencia alcalaína, lo que en parte nos obligará, por un lado, a iniciar nuestro discurso 
definiendo el modelo universitario al que responde y, por otro, a tomar como punto de partida las primeras 
referencias textuales que sitúan a la universidad complutense en la historia de la universidad de Santo 
Domingo, hito histórico que situaremos en la súplica dirigida a Paulo III y que dio paso a la bula por la que 
se concedió al convento la categoría de universidad pontificia. 

Advertimos pues que este trabajo no contempla et estudio de la otra fundación universitaria que 
tuvo la isla -la Universidad Gorjón-, por lo que nos situamos decididamente ante esas dos realidades 
prioritarias que justificarán la mayor parte de las afirmaciones que aquí podamos exponer. 

EL MODELO COLEGIO UNIVERSIDAD Y CONVENTO UNIVERSIDAD EN LA TIPOLOGÍA 
UNIVERSITARIA HISPÁNICA 

En el tema que nos ocupa confluyen príncipatmente dos aspectos. Por un lado la temática alcalaíria, 
considerada principalmente por la cualidad colegial de su universidad, al parecer principal argumento 
inspirador de la formula organizativa dominicana. Y, por otro, la cualidad universitaria por excelencia vista y 
entendida grosso modo como capacidad para conferir grados, lo que en este caso alcanzó Santo Domingo 
con su famosa bula In apostolatus culmine: tengamos presente -y en esto adelanto algún dato de la razón 
de peso que en última instancia instauró el modelo convento-universidad- que aquella bula respondió 
principalmente al deseo de contar con grados académicos para los estudios ya cursados en el mismo 
convento o, hasta entonces, estudio particular. No estará, por tanto, de más que nos situemos ante el 
concepto universidad y sus realidades organizativas, para en ellas identificar Alcalá y Santo Domingo y así 
aproximarnos a una primera comparación. 

En el contexto español. Las Partidas de Alfonso X el Sabio ya habtan definido con claridad -Qué 
cosa es estudio, et quántas maneras son dól, et por cuyo mandato debe se fecho-, anticipándonos, para la 
realidad que posteriormente daría en llamarse universidad, la dualidad estudio general/estudio particular. 
Establecido aquél por mandato del Papa o de Emperador o de Rey, su desarrollo identificarfa creaciones 
Pontificias, Reales, o ambas sucesiva y/o simultáneamente; mientras que el -ayuntamiento de maestros e 
de escolares», caracterizado como estudio particular se identificó con que -algunt maestro amuestra en 

' En las W Jomadas Bobm preaenda unívBrtttaría aspaftola en América: La Univorakiaa CokxM Híspanoamáricana (tS38-tBíO). 
BiOkjgmlla crídca. matodologla y estado do la cuesMn, tuvimos ocasión da pmontar a la Universidad da Sanu Domingo daado la perspectiva 
de quienes la hablan estudiada Altl se presantan un total de 90 retefendas, Interpratadas en una ubicación cronológica dispuesta en seis 
perfodoa da producción investigadora. Remltlnios al tectot a asta trabado: Atonso MaraAón, Pj •Los Estudios Superiores en Santo Domingo 
durante el periodo colonial. Bibllogr&fla critica, matodoloofa y estado de la cuestión-, EattxSoa Oe Historia Sodaly Econón^ca da América. 
11 (1994)65-106. 
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alguna villa apartadamente a pocos escolares. Et tal como este puede mandar facer perlado o concejo de 
algunt logar»'. 

Referido al contexto europeo, se ha venido hablando de que el medievo configuró una triple 
carscterización -no muy distinta, por cierto, de lo que anticipado por las Partidas-, significada en un modelo 
de «universidad de profesores», al estilo parisino; da «universidad de estudiantes», al estilo boloñós; y de 
-universidad municipal», muy propia del reino de Aragón. 

El renacimiento, ofreciendo respuesta para nuevas necesidades, posibilitaría nuevos modelos, 
como el de universidad del estado, colegio universidad o convento universidad, todos ellos deducidos de 
distintos avalares religiosos. 

El modelo Universidad del Estado aparece muy relacionado con la Refonna Protestante, pero en su 
estructura no acaba de diferir de cualquier universidad tradicional jerárquicamente organizada. Prescindiendo 
del posicionamiento religioso, no hay razón para monopolizar su surgimiento, si nos atenemos a su creación 
por quien ostenta la representación del estado. Podríamos identificarío con el «Estudio General... establecido 
por mandado de... rey- y con la universidad pública que se quiere matizar en el siglo XVIII. 

El modelo Colegio Universidad descnbe a la institución universitaria que se organizaba dentro de 
un colegio ya existente o que se creaba al efecto. Caso paradigmático resulta nuestra Universidad 
Complutense -hoy de Alcalá- y su Colegio Mayor de San Ildefonso, caracterizado por englobar a la 
Universidad dentro del Colegio Mayor, dotándola administrativa y económicamente con sus cuantiosas 
rentas. Como se sabe, el mismo rector del colegio lo era a su vez de la Universidad, configurando con ello 
una unidad jurídica y administrativa diflcnmente explicable por separado. 

Sobre la novedad organizativa del colegio-universidad se ha escrito que Cisneros se inspiró en el 
Colegio grande de San Antonio de Portaceli que fundó el canónigo Juan López de Medina en Sigüenza en 
1476', de cuyo organigrama y funcionamiento tuvo puntual conocimiento al participar en calidad de canónigo, 
que lo era entonces de Sigüenza, como juez ejecutor de ta cesión de los beneridos concedidos por López de 
Medina al colegio, así como de los estatutos que éste hiciera*. De una idea inictal que pretendía unir en una casa 
convento la contemplación con el estudio, se paso a la construcción de un estudio junto al mismo convento en 
donde, aden^ás de pasar los mismos religiosos (Franciscanos en la idea y Jerónimos en la realidad) a explicar 
en ellas Teología, Cánones y Rlosoíia, pudiesen los seglares aprovecharse del ejemplo de los monjes y de las 
enseñanzas de tales maestros. De este modo se fundó un colegio para trece clérigos pobres^. En este punto, el 
primitivo proyecto seguntino no apuntaba htada una universidad, más bien se pensaba en un convento que a la 
vez simera de estudio literario. No obstante sí se apuntaba hada un centro universitario con igual categoría que 
cualquiera de los colegios de la célebre universidad salmantina, pues quedaba recogido en sus constituciones 
el derecho de presentación del graduado en artes pxir el maestrescuela de la universidad de Salarrtanca y 
profesor de teología en la cátedra de prima e igualmente del graduado en derecho por el mismo maestrescuela 
y el profesor de decretos en la cátedra de tarda. El caso es que, muerto el fundador, el mismo colegio gestionó 
en Roma poder conferir los grados sin necesidad de hacer los grarKles dispendios que les ocasionaba el ir a las 
universidades". Es dedr, se describe una secuerxsa — convento religioso donde se debía estudiar — colegio 
(residencia y estudio) — universidad, quedando con ella inaugurado en el marco hispánico el modelo universitario 
híbrido colegio-universidad, en este caso r^ddo del embrión conventual. 

Aquí nos detenemos para formular una primera apredadón que nos señala cómo, a pesar de distintos 
argumentos que luego presentaremos por los que Santo Domingo se remite al Alcalá, las similitudes de la 

'LaaSietaPartkJaaOcl rey í3onAtlonaoXBSat3iaCoío¡aaa3 con \arM>scádk:es antiguos porta Real Academia da U Historia 
Imprenta Real, 1B07,3 vob.. Titulo XXXI, Ley ti. 

*<^. González NaBna,ñj La UriKwskJad de Almtí do Hervmaeri ka conienmadBisígb XVI, ertCue^^ 
LVnivastíeriESpOfyiomenAmónquelMrvduMcyonAcoancaiousLSnxAnaoiaaou^'^xat.PiÉic^^ 

* Ctr. Ajo G. y Sálnz de ZúAlga, C.M.: Historia de las Univenidades Hispánicas. Oríganes y dasarroOo desde su aparición a nuestros 
•Ebs. VUJ. Avea Centro de EsUjdi09 e Irnestigcraíxm-AkxBa Madrigal'. 1957, p.331 :y S a ^ 
da Stl^lewa. Quadalalara, 1987, pp. 25-28. 

•Ctr. Monljel,!.: Historia déla UiA«r5Ída(fcfs5/()i]enza^[Mamca]ba>Aanazuela]. Universidad de Zufla. 1963, pp. 15-10. 

• Ctr, Aja C.M.: a c . pv 328 y 332. 
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tundación dominca en la Isb Española más tienen que ver, en realidad, oon este Convento-<^ 
de Sigüenza que con la misma fundación cisneríana. Esto no invalida no obstante la conjetura de proyección 
alcalafna en Santo Domingo, inspirada indirectamente en el argumento convivenctal convento-colegio-
universidad seguntino y, también quizás, en el mayor prestigio de la creada por Cisneros. 

Advirtamos, antes de continuar, que el modelo convento-universidad presenta sus diferencias, 
atendiendo principalmente a la peculiaridad del contenedor: una comunidad religiosa que vive bajo las 
reglas de su instituto y que acaba elevando a la categoría de estudios universitarios, por la posibilidad de 
conferir grados, los que de hecfio se cursaban en su institución. 

Apuntamos todos estos detalles porque la Universidad de Santo Domingo no se creó como colegio-
universidad, sino que obtuvo sus derechos de graduar partiendo de una realidad preexistente: un estudio 
particular (estudio conventual, primero, y general, después, en la terminología de la Orden de Predicadores) 
situado en el seno de una comunidad religiosa. Veamos algunos apuntes de esta f^istoria y así poder sacar 
de ellos la similitud. 

En los primeros años del siglo XVI, las notictas que llegaban de América sobre la necesidad de misioneros 
y la consiguiente posibilidad de predicar por vez primera el Evangelio en tierras recién descubiertas y de 
proporciones aún desconocidas parece que se presentó en el seno de la Orden de Predicadores como una 
gran oportunidad para llevar a la práctica su ideal misionar. De hecho, ya en 1508 nos encontramos con que el 
Maestro General de la Orden cursa las pertinentes ir^stmodones para que quince frailes de ta promcia dominicarra 
de España pasen a la Isla Española", resultarxlo que, a principios de agosto de 1510, salía de España un primer 
grupo expedictonarío en el que figuraban rusmbres como Pedro de Córdoba o Antonio Montesinos. 

En estos primeros momentos, hay que pensar que los únicos estudios superiores que podían existir 
en la isla eran los que las mismas órdenes religiosas allí establecidas niantenían para formar a sus novicios 
y religiosos. En el caso de los dominicos, sabemos que en 1518 el Capítulo General aprobó la erección de un 
estudio solemne, estudio que poco tiempo después serfa elevado a la categoría de estudio general, y con los 
mismos derochos y privilegios que tenían los propios de Salamanca y Valladolid". Es decir, que se le concedfa 
la facultad para que la enseñanza y escolaridad del mismo pudieran considerarse de valor académico en la 
obtención de grados. Siendo así, obtenida la capacitación académica, a los graduandos conventuales tan 
sólo les quedaría desplazarse hasta la universidade que tes permitiera graduarse; el inconveniente estribaba 
en que eran casi siete mil kilómetros los que había que desplazarse para la colación de grados, alternativa sin 
duda impensat)le. La solución pasará por poder disponer allí mismo de la graduación. Quedando bien dará 
en la legislación vigente la p>osibilidad de elevar a universidad -"pontifida», pero uníverEüdad- el estudio 
general de la orden ya existente en Santo Domingo, se suplicó lo pertinente y así, con fecfia de 2B de octubre 
de 1538, salió a la luz la bula In aposlolatus culmine por la que se erigía y fundaba -en la dicha dudad, una 
semejante Universidad de Doctores, Maestros y estudiantes, al modo de la de Alcalá»'". 

Resumiendo, vida conventual y religiosa auspiciadora de unos estudios de capadtación académica 
para la obtención de grados, graves inconvenientes para hacer efectiva la colación del grado (económicos 
y/o físicos), y expresa solicitud de parte para alcanzar la postestad de conferir grados como solución a sus 
inconvenientes académicos son elementos coincidentes entre el acontecer universitario seguntino y el 
dominicano. Entre ambas realidades universitarias, en el tiempo, se gesta la universidad cisneríana, 
prescindiendo Alcalá del elemento conventual y destacando el colegial, y tomando Santo Domingo el 
referente atcalaíno a la vez que despreciaba el elemento colegial. 

Del carácter híbrido que comparten Alcalá y Santo Domingo, en esta última, lo sustantivo es el 
elemento conventual y la firmeza con que parece que quiere desarrollarse en el seno de la Orden de 

' Ctr. Hernández, Ramón:-Primonwdorninicot del convento da San Estebmi on América». C/enda Tómíea. 370 (10S6) pp. 321-322. 

* ctr. Ibid.. p. 323 y Rodríguez Cruz, Aguada M*: Hlstariñ da las UnhmsiaaaoM Hispanoamericanas. Período Hispánico. InsUOAo Cara y 
Cuervo. Bogotá. 1B73, W I.. p. 146. 

* De este primer tercio del tlgto XVI. consta ta presencia conventual de tnindscanos, dominicos y mercedarios. Ctr. Nouel, Carlos: 
HlstíJria edesiástlca de la arqukSócúsis de Santo Domingai primada de América. Roma, Ofldna Riligráflca Itallaiu. 1913, p. 153; y Beltrún de 
Hersdla. Vicente, 0,P.: La eutontiddad de la bufa -/n aposiolatus culmine- base de la urtfversUad de Santo Domingo^ puesta tuera da 
discusiVi, ciudad'Ih;PDo,Put)llc&cior>es da la Unlvenlilad de Santo Domingo, 1955, p. 11. 

• Beltrán de Heredla. V.: a c . p. 51. 
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Predicadores esta nueva tipología universitaria que, a tenor de lo que escribieron, no oMdaba el referente 
universitario de la ciudad del Doncel. 

Vamos a utilizar para sustentar este argumento un solo ejemplo -en esto radica lamentablemente 
su escaso valor- en el que veremos relacionarse la Universidad de Santo Domingo con el Convento-
Universidad de Santo Tomás de Ávila, dominico, y a éste con Sigüenza, quedando en nuestra posibilidad 
de dedución conjeturar sobra el tronco común que pudieron compartir Sigüenza y Santo Domingo para 
proyectarse sobre la fundación atxjlense. 

Advertidos como estamos de que los Estudios Generales de la Orden de Predicadoras, sin ser 
universidad, facultaban para obtener grados en la respectiva universidad, tal raaiidad se manifestó en 
múltiples conventos, caso como el de Santo Domingo en la Isla Española o el de Santo Tomás en Avila, 
aquí en la península. La posibilidad de conferir grados que contemplaron Sigüenza o Santo Domingo 
también la desarrollarfa este Convento de Santo Tomás, justificando precisamente (a concesión de grados 
en las letras del legado pontificio Poggio por las que se concedía a este estudio -la erección de Vniversidad, 
en que se puedan dar, y recibir Grados en todas las facultades, lo mismo que las Vniversidades de Sigüenza 
y de Toledo, con la facultad también de hacer, y dar estatutos por el prior, y Regente»". 

El modelo seguntino, independientemente de que el nuncio fuese autoridad o no para elevar dicho 
estudio a la categoría de uníveraidad", resulta evidente que se considen3 en otras fundaciones dominicas 
y, más en concreto, en ésta, la que al tener dudas de la suficiencia legal de tales letras no titubeó en 
acometer las acciones pertinentes para subsanar cualquier deficiencia legal. El resultado fue la concesión 
el 4 de abril de 1576 de una bula, también denominada In Apostolatus culmine, cuya casi identidad con la 
bula de la Decana de América no ha sido a nosotros a los que primero nos ha sorprendido'^. 

Así. de la bula de 1576 podemos extractar su contenido diciendo: 
a) que confirma la erección y privilegios dados; 
b) que estipula que tanto los estudiantes de la universidad como de otra cualquiera, seglares o 

religiosos, presentando el certificado de cursos, o bien con tos requisitos previos como en las demás 
universidades, si era por suficiencia y sin recuraos, podían graduarse, bajo las condiciones indicadas y 
según costumbre en todas las facultades; 

c) que el regente era quien debía conferir los grados, dar las insignias y tanto poner profesores 
como erigir cátedras, si fuere necesario; 

d) que autoriza para hacer estatutos, reformarlos; y 
e) que concede a los graduados de cuantos privilegios gozaran los de cualquier universidad de los 

reinos hispánicos. 
Ahora bien, no menos puede extractarae de este largo párrafo que, traducido, copiamos de la bula 

paulina de 1538: 
-Mandamos también y ordenamos que los alumnos, tanto seculares como de cualquier 

Orden Regular, y los que allí concuniesen de otras regiones, con tal que fiayan cursado y terminado 
sus estudios en una lícita facultad de letras y se ajusten a las debidas normas (como está en uso en 

" Ajo. con la malizaclón «aooún paroca-, not habla da qua esta Convanio UnNorsldad funcionó duranta toda la primera mitad dsl ilgio 
XVI como niutiio ganaral da la Ordan, comanzando a dar gradoa an virtud da un documsnio original paidldo. expodido por el rundo Rigpla 
De etie documento not dice que «aunque no haya copla an el archivo, consta qua era da pergamino y en di se encontraba a continuación un 
decreto nrmado por al Nuncio Marino an 1553. confirmando tanto las tetras de WrKleno como las dadas por njggki». Su (uenie es el WxAca 
Qenersl de todos fe» ¡nstrumenita. BuSa, Brmea. CoOi^aa Reales, y tiernas Papelea relaüvoa ala Erección, PrívOegioa, y axampóones M 
esta Retí, y Ponuikia VnAvrskfad de Sanio TTiomas da ^t^...locallzado en el Archivo dal Raal Convento de Santo Tomás de AvUa.VAase 
Ato. C.M.:ac., vDl. I, pp. 46 y voi. 11. pp. 103-104. 

" Quedaba cdaro. como se ha visto en el texto, que las únicas autoridades reconocidas según la legislación vigente de Las Siete 
Partidas para declarar un estudio universidad eran el rey o el papa. A esto se eAadlrtan los privilegios del Real Patronato qua vinieron e exigir 
el pasa regio para toda aulorizadón papal. En asta caso, resulta widanta qua una letnis (Innadas por el nuncio no aran base legal suficiente 
para consldarar universidad a este Convento de Santo Tomás, Independleruemanla qua sa concedieran grados y de que las inslituciones 
vinieran recorviclerKlo su valor. 

" 1576. abril, 4, Roma. Bula de Gregorio XIII en lavor da la Orden de Predicadores y provirv:la de España subsanando cualquier defacto 
habido en la erecdún de la Universidad de Avila y equiparárxloia en privilegios a cualquiera da ios relixia hispánicos. Ed.; fiio, C.M.: a c , vot. 
III. pp. 4S5-457. Advertimos que la tipología del documento es considerada por Ajo en algunas ocasiones como txjta y en ot/as como brava. 
Ctr. o c vDl til, pp. 45S-4S7: y a c , vol. II, p. 105. 

596 



las predichas Universidades), puedan ser promovidos a los grados de Bachilleres, de Licenciados, 
de Doctores y de Maestros, sujetándose al debido examen ante cuatro Doctores de la misma facultad, 
nombrados o delegados para ello, por ante diciw) Prior y rector de ta Universidad de Santo Domingo; 
doctores que. recibiendo la promesa jurada, puedan conferirle los dichos grados y entregaries las 
acostumbradas insignias; y a falta de ellos (de los cuatro doctores) pueda promoverlos y entragaríes 
las insignias el regente o el Obispo de Santo Domingo. Les concedemos, por igual modo, asignarles 
las lecciones y fijaríes congrua soldada, si asf los sufre el caudal de la Universidad de Santo Domingo. 

Quedan también autorizados, para hacer, libre y lícitamente, ordenanzas (conra en tas 
predichas Universidades), cambiarlas, enmendarías y reformarías, y cuanto fuere de lugar, de suerte 
que pueden estatuir y mandar, exigiéndolo la necesidad, y confomie a su criterio juzgasen oportuno. 

A norma de los soitcitado, concedemos también por Nuestra Autoridad, al terwr de las 
presentes, que los promovidos en dicha Universidad de Santo Domingo a los grados de Bachilleres, 
de Licenciados. Doctores y maestros respectivamente, posean, usen y gocen, libre y notamente, en 
cualquier modo en lo futuro, de todos y cada uno de los privilegios, indultos, inmunidades y favores, 
que posean, usan gozan, los que son promovidos a los mismos grados en las Universidades de 
Alcalá, de Satan^anca o cualquier otra Universidad de dichos Reinos, según sus ritos y costumbres»". 
Ajo. de quien tomamos la pista para concluir con esta Identidad, termina las cuatro páginas que 

dedica al convento de Ávila avisándonos de su peculiaridad: 

•Pero con el hecho notable de asi como Sigíjenza inaugura el tipo hispánico del Colegio-Universidad, 
Ávila crea el de convento-universidad»". 

Hemos de añadir que, para cuando el Convento-Universidad de Ávila obtuvo el privilegio -carente 
de base legal- que la equiparaba a la universidad menor de Stgüenza (hiacla 1553), ya contatia la decana 
de América con casi 15 años de adscripción a la tipología convento-universidad; y que, para cuando 
obtuvo la confirmación papal de todos su privilegios, ya había pasado casi medio siglo. No lo olvidemos, 
ambas eran convento-universidad de la Orden de Predicadores. 

En síntesis, por concluir este apartado antes de volver sobre el rastro alcalafno, si ya presentamos 
como más definítorío para la Universidad de Santo Domingo el hecho de su evolución desde un marco 
conventual a un modelo convento-universidad que el pertenecer a la categoría de modelo universitario híbrido 
en el que se incluye Alcalá con su tipo colegio universidad, asimismo no ha de olvidarse que la inauguración 
de aquel híbrido convento-universidad, además de exportarse con éxito más que notable a toda 
hlspanoamérica'", pudo ser un punto de referencia para la constitución del primer convento-universidad 
fundando en la península. En éste, el estereotipo del convento-colegto-umversidad de Sigüenza estuvo presente, 
reforzando estas dos afírniadones la identidad de planteamientos existentes en el seno de la Orden respecto 
a la potencialidad del modelo convento-universidad. Alcalá en este punto no muestra una espectéü significación. 

Insistiremos, en cualquier caso, en que la aparición del nombre de Alcalá y de su universidad es una 
coristarite en la principal docunieritación que sustenta la historiadón del aovitecer universitario de Sarito Don^ 

LA LITERALIDAD ALCALAÍNA EN LAS FUENTES BÁSICAS 
Consideramos documentación príncipe para comprender las peculiaridades constitucionales de la 

Universidad de Santo Domingo tanto la Bula In Aposíolatus culmine de Paulo III de 1538 como los prímeros 

" La bula, como u sabo, qu«dó rocogkla on ol BuBariunt Onürtís Pm»dtau>nMrt^^ uxnus Ouartus Ab Anno U M ad 1549, Romaa, 
1732, p. S71. BaslaniBS trebejos conlsmporúnoot vuohnn a racoder su texta original y traducida Usamos an asta trabajo los textos da la 
KÜpBca y bula qua copió y tradujo BattrAn da Harodla an LM autantíckJaa de la Bula -In Apostolatua Cdmtw. basa da la Unlvankíad do 
Santo Oominpa puasta bara da cKScusIdn. ciudad Thrlillo, Universidad da Santo Domingo, 19S5, pp. 41-52. 

"O,c. ,wl . l l ,p .106. 

" Como bien so ha hacho notar, estos dos últimos rmdalos, caiactartzadoa como universidades merKtrea o esludios partlcularas, de 
cútadraa y prlvUagloB Umitadoa, con (acuitadas rastrtriQidaa para gniduar, concretadas IrtstUudonalmente en tienes americanas -entre otras 
causas, por tas dificuttadas qua prosantaba a la Juventud el traslado para graduarse a las universidades •ondates- o •mayores» de Lime y 
México-, parmltlaron qua la corona lograra la axtansión de ta iratltuclAn univarsttarla a América sin apenas tarwr que disponer de cantidades 
del tesoro real. En este sentido, no hemos de olvidar que en la bese de lates actuaciones estaban los intereses de las propias religiones y las 
posibilidades que los privilegios papales las otorgaban. Ctr, Rodrfguoz Cruz. A. M*: HJsíonía de la (AihwsUadBS HtspariciBmanlcarias: f ^ ^ 
HJ^p^nlco, Bogotá. Instituto Caro y Cuervo, 1973, L l , pp.S-7y Z5-2B. 
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Estatutos de ta Universidad'^ aprobados por real cédula de 26 de marzo de 1754'". La historia de su 
confección y la literalidad de sus afirmaciones serán los primeros argumentos que utilicemos para ubicar a 
Alcalá en la Universidad de Santo Domingo. 

Partimos de la convicción de que la Bula In Apostolatus culmine no es falsa", ni mítica", no se 
adulteró^', no se le puede calificar de fn^ita^, ni tampoco de nonnata". Es decir que asumimos su existencia 
y por tanto su validez argumentaP*. 

' ' No se sabe cuándo se pubficú la prínwra edioán, ajnquQ corsta que en 1782 estaten depositadoa en d s ^ ^ 
iiTpie8oa.LjquohoyconocenxM«aunaoopiadelaBogundaedidánrBtritendaen1BOI.estttltinr^ngtfMcoffeocián 
. Ray Cipriano de Utrera, en su Un̂ MOTsUaoisâ . (Utrera. Cipriano de O.M.CAR: U n ^ ^ 
y Samtiatio Cancelar data Ciudad ÓB Santo Domtigo(tabls¡aEspBMa, Sarita DaTingo,PB^ 
lotaUad del texto tornando conn bese un traslado autorizado del origlrial. redactado en 17S8 y que se eriojenra en el 
General de tridas: Sarw Dornirigo, 099), imtamenOcon u) eiernplar de b seginla ednún pilificada en Santo [ > x i ^ ^ 
yPontiíkxaUniimBkJadd0SantoT?x»nMdoAqulno;anelConimntabTperialdoprO(ScadonadoüCbx^ 
En Slarito Oorrwicn an te (rTfiranta da An*BS Jasof SIcaTuorst l̂ TvvBsar dD ta Com^ 

en uno do sus tmtiajos de 1955 (Sánchez. Juan Francisco: Le Un^MTsislad de SarW Oornirif^ Cludadlh#a t r r ^^ 
nos ofrece en apérxlíce estos Esatiitos, advlruendo praffarrwrra que su fuente Itie la copie rnanuacriu que poseía el Nstoriadw 
que también utilizó Ciprtano ds Utrera 1 ^ obstante, advierta al lector que el capuctiino compulsó aquella con b que se g ^ ^ 
de Indias rnodemízando b oriooralla. Opta por seguir b versión de Utrera y reproduce, tal cual el capfUo 13 de su curlosisirTn obra. E x i ^ ^ 
deicor^leriido deesa cuerpo legislativo pueden corisullarse en Hfetoria de JajünA^BtgdadesHispBriaBrnoíi^^ 
y, más sintéticos, en b obra de Ajo (T.V, pp. 330-331). 

" Cfr. 1754, marzo, 26. Buen Retira Real Cédub de FeBpe V aprobando con ciertas adidortes y modiflcadones las consUluciones de la 
Urih«rsldad do Santo Ibrnás de b Orden de Predicadores en Santo Oornirioo de b Isb Espe(^ob. Archivo General de Irxllas: SariK» Dorninga 
999. Ed.: Utrera, Cipriano de OM.CAPj UnheraUades de Sanlb0O de ta f ^ / da Santo Tbrrids do Aquño y Sarnirurib Cbrx:^ 
Sanfo Oorrúicra da ta fSta Espefíola. Santo Domingo, F^dres Franciscanos Capuchinos. 1932, pp. 321-324, y Aja C.M j a c . LIV, ppi 355-357. 

'* La falsodad de asta bula fue la principal conclusión que apuntó Utrera en su Univorskiadea.... 

" Argumentó en 1039 Utrera que ta bula no se habla expedido en ningún momento, calificándola do mita Clr. Utrera Cipriano de 
O.M.CAP.: 'fnitposlofaluacidnine', bufa mft icadbftubf/ / . Ciudad thJÍillaTlp. «Franciscana-, 1930. 

" La Idea do que el taxto da la bula fueso adunoiado, derivando el argumento hada b primada unlvomtaria del Convento do San Juan de 
Puerto Rico fue expuesta prlmoramenia por PadHb O'Onis y seguida, de un modo u olio, por Oéigoi Sabat TU también alude a b primada 
puanorriqueAa. Ctr. F^düb O'Onis. Luis: -La primera Universidad de América» (Rxwncb presentada ai Tercer Congreso de híisioria Munldapi 
Iniaramericano), Bolotín do ta Academia Puarttjrrlqueña de la Historia. 11-6 (1971) pp. 13-55; Qóigel Satut, Femando J j •Puero Rico fue b sede 
de b primera universidad do Arrtérica 1>, Bdetin de b Acaderr^ Puertorriqueña de b Historia. 11-6 (1971)70-85: Géigel Sabet Femando J.: 
•PuaraRicotuebMdedobprlmerauniverBidaddeAmérlcall-, BolotCn do la Academia Puortorrlquefta do b Historia, 11-6(1071)67-94: Tió. 
AureBo: -La universidad primada de América, b universidad de esludios generales de b orden dominicana SanloTomás de Aquino de San Juan 
de Puerto Rico, 9 de enero de 1532. Investlgadán histórica sobra los orígenes de b primera universidad de América, autorizada apostóUcamerae 
el O de eiwrD del alto 1532 por el breve del pape Clememe Vil In spiendide die'. en San Juan de Puerto Rica en el convento de k» padres 
predicadores de b orden dominica, y su derecho de prioridad cronológica en relación con las demás universidades de esludios generales 
erigidas en el r̂ uevo Murvla Dedicado a la ciudad capital de San Juan Bautista de Puerto Rico en el dncuenlanarlo do su traslado a b islota>, 
Sotetfn de la Academia nMrtorrJiTuerta de la Hísforfa, 11-5 (1071) 15-216: TU, AuraHo: •Anotaciones el margen do la ponencia del profesor Luis 
Pedüb O'Onis {«La primera Univeraidad de América» (R)nenda presentada al Tercer Congreso de Historia Mrjnidpal Intaramorlcano)), 
Boleta de ta Acadamta PuertoniQuafía da ta Historia. IKI (1071) 56-77: y T1Ó, Aureüo: -La univoisidad primada do América- (extracto do la 
monografía publicada en el Tbmo II, número 5, del Bolotín do la Aacdomia Puerttxrlqueña de la Hlsttxia. sobra b Universidad de Estudios 
Generales Primada de América Santo Ibrrtás de Aquira de San Juan de Puerto Rico), Boletín de la Acaden^ Puortoniquefía da la Historia, II-
7(1071)27-39. 

" El hecho de que caredera de pase regio fue b razón que se apuntó para esgrimir su carácter írrito, o sea, carenta de valor Jurídica Cfr. 
Wcárcal. Daniel: San lUarcoe, ta nuis antigua Ur^vertídad Reai y Pontiñda de América, Lima, Asociación F^ruana por la Libertad de b 
Cultura. 1059. 

" Corro un anteproyecto de ley calilicó Valcárcel a b bula paullrta para dofarxler de ruow) b primada do b Universidad de San Marcos 
(Cfr. Valcárcol. Daniel: -San Marcos. Universidad decana do América-. Revista de Indias. 99-100 (1065) 211-21S), Todo asta tipo do 
caractortzadonos diadas en esta nota y en las anteriores corwlene asimilarlas con b lectura de sus primeros exponentos. Véase al respecto 
Utrara, Clpriarx) de O.M.CAP.: Uri/varsidadss de Santíai^ da b f ^ y de Sanfo Tornas de 4qufrw / Ssrriiriarto Coricúisr (to ta C ^ 
Domingo do la Isla Española, Santo Oomlnoa Padres Frandscaros Capuchiroe. 1032: y Utrera Clprlaro de O.M.CAP.: 'In apostolatus 
culmina; txjla mfíica de Paulo III. Ciudad Thjjillo, Tlp. -Franciscana-, 1030. 

" Remitimos para conocer las razones a los trabajos de Bdtrán de Haredla. V.: LA autonüddad de la Bula -In Apostolaüa d^rráne; 
baso do taLfri/versidad da Santo Oornir^npuesuftMrs de díscusür^ Ciudad ThjjlDa Universidad do Santo Oorn in^ 1055:y, entra otras, a 
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Beltrán de Heredia, at publicar el trabajo que dejó resuelto, a nuestro modo de entender, el asunto 
de la existencia de esa buta, nos quiso contar todo su proceso heurístico, significándonos en prímer lugar 
el hallazgo de la referencia a dicha bula en los índices de los Rubrícelle, como se sabe, lomos registro 
donde se copiaba íntegro el documento que había ultimado la cancillería antes de entrogarío al peticionario. 
Allí, aun siendo copia del siglo XVII, quedó registrado nuestro tema dando cumplida cuenta en su estructura 
de cuál era et destino de la concesión, quiénes habían sido los solicitantes y cuál era la gracia otorgada: 

«Sancti Dominici in ínsula Maris Oceani seu nullius -Magíster Provlnciails Provinciae 
Sanctae Crucis Ordinis Praedicatonjm, ac Prior et Frates Domus Sanctis Dominici Civitatis Sancti 
Dominici- Eredio Universitatis Studii Generalis in dicta civitate ad instar Universitatis oppido de 
Alcalá de Henares, Toletan. Diócesis-". 
La Universidad de Alcalá, pues, aparecía a los ojos del descriptor como la primera conceptualizadón 

subordinada a la idea principal de erigir en universidad el estudio general preexistente. 
Lo que este documento aportaba era un resumen de una copia de una bula, buta que suponía la 

existencia de una súplica presentada a instancia de parte. Beltrán de Heredia pudo localizar la súplica y 
por tanto esgrimir el argumento definitivo para demostar la existencia de dicha bula y la validez de la que se 
conocía por distintas ediciones, entre ellas la del Bulario de la Orden de Predicadores de 1732, contenido 
que prácticamente resultaba calcado de lo solicitado, es decir, que fueron tos propios dominicos quienes 
quisieron incluir el prestigio -o lo que haya de ser- alcalaíno en su universidad. 

Veamos cuándo y con qué sentido se le cita en la súplica. 
En dicho documento" aparece Alcalá en tres ocasiones, una en la parta que se dedica a la exposición 

de motivos y dos en las que se expresan las peticiones en concreto, resultando común en las tres citas el 
hecho de que, al remitirnos a Alcalá, inmediatamente le sigue algún tipo de caracterización restrictiva o, si 
mejor se quiere, altamente significativa. 

En la primera de estas ocasiones, se alude principalmente a la posibilidad de ennoblecer la ciudad 
de Santo Domingo y, a la vez, atender la carencia absoluta de estudios sagrados con el instnjmento 
universitario, -si [...] se estableciese y ordenase una Univeraidad general de escuelas en la misma ciudad 
[...] a semejanza de la de Alcalá en la diócesis deToledo». Pero, a reglón seguido, la identificación se hace 
extensiva a "las demás Universidades de estudios generales que hay en los reinos de España», para 
inmediatamente particularizar la opción del modelo conventual, frente al modelo colegial puro que podría 
representar Alcalá, al solictar que la pretendida universidad fuese -gobernada por el prior o regente de la 
referida casa, formando corporación de maestros y escolares...». 

La segunda alusión, inserta en la parte que denominamos solicitud formal, repite prácticamente 
las palabras y giros de la exposición de motivos, ahora más escuetos, aunque incluyendo la palabra 
rector como sinónimo de regente y pidiendo para -los doctores y maestros [...] y a falta de ellos el 
regente de la Universidad o el obispo» la potestad de promover a los escolares a los grados, conferir 

Rodríguez Cruz, Águeda M*: -La Unlvenidad más antigua de Amóríca-, en UnivBrsidaóoa Españoüa y Amúrícñma, Comlssló per al V* 
Centenart del Doscobrímenl ü'/mirica. GaneraUtat Valentíana, wiencta, 1987. pp. 445-456: Rodríguez Cruz, Águeda hl*: -La Univeraidad 
de Santo Domingo, docana de AmArtca», Unfwrxtíad da Samo Tbmás.Bogotd, 13(1972) iei-l69:ñodr(guezCniz, Aguada M*:-La buta'In 
apostolatua culmine' erectora de la Universidad de Santo Domingo, primada da América: su autaniiddad y legitimidad^, Ravteta de Indiaa, 
Corueio Superior de Irtvestigadones Clentíllcas, Instituto Qonzalo Fernández da Oviedo. Madrid, rtúms. 91-92 (1963) ppL 13-28; roed, en 
Colección Historia y Sociedad rf 81. Publlcaclonei de la Universidad Aulómrxvna de Santo Domingo, vd OXCXX, Editora Urtlversltarla. 
Santo Domingo. 1987, págs. 7-26; y Rodríguez Cruz, Aguada M*: -La dlacutida primacía fundacional unlversitaría de América-. Noticias 
Cuflurafas. Instituto Cero y Cuervo, Bogotá, n* 170, 1* do marzo de 1975, paga. 10-11: raed, en Colecdún Historia y Sodsdad n* SI . 
Publicaciones do la Unlvereldad Autónoma de Santo Dorrtir>go, vol DXCXX, Editora UnlversltBrla, Santo Dominga 1967, págs-Sl. 

** {Diócesis} da Sonto Don^lngo en la Isla del Mar Océano o nullius. 
(Solicttaniss): El maesiro Provindal de la provincia de Santa Cniz de la Orden da Predicadores y el prior y religiosos del convento de Santo 
Domingo de la ciudad de Santo Dominga 
(Gracia otorgada): Erección de la Universidad del Estudio general en dicha ciudad a semejanza de la Universidad de Alcalá de Henares de 
la diócesis dolbledo (Beltrán de Heredia, V.: La aulonUddad de la Bula -In Apostolatua CuMna: basa de la Unlverskiaa de San» Oomlnoa 
puesta ft4ara da cKscusiúa Ciudad IhjjiOa Universidad da Santo Dominga 1955, p. 17). 

** 1538. octubre. 20. Roma. Súplica del Provincial y religiosos de Santo Domingo dirigida a F^ulo III pidiendo la elevación del estudio 
General e la categoría de Universidad y autorización del mismo para erigir la Universidad de Santo Domingo en la lala EspoAola. Ardtivo 
Uitlcano. Reg. Suppi.. vol,2304, lol. 19fl. Recogido por Beltrán ae Heredia en La autanfiddsd de la Bula..., pp. 20 y 4t-45. 
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insignias, asignar lecciones, señalar lectores, -formar estatutos y ordenaciones a semejanza de (as 
citadas Universidades-". 

La tercera ocasión en que se cita a Alcalá surge consecuente de esta segunda, aunque señalada 
como gracia especial. Se trataba de poder gozar "de todos y cada uno de los privilegios, indultos, 
inmunidades, exenciones, libertades, favores y gracias- que los promovidos al grado adquirían en las 
universidades españolas, aludiendo expresamente a los graduados «en las de Alcalá, Salamanca o en 
cualquier otra Universidad de los reteridos reinos»^. 

En otras palabras, se solicitaba poder mantener una unión jurfdico-administrativa similar a la de 
Alcalá, pero girando príncipatmente en torno a la estmctura conventual, representada en los componentes 
semánticos de frases como -el prior o regente de la referida casa- y -un regente o rector-, insinuando un 
cancelario conventual y, además, contando con todos los privilegios y exenciones de las demás 
universidades. O sea, vulgarizando, se quedaba con lo mejor de cada casa: Alcalá, a mi modo de ver, no 
era sino un referente más que, a pesar de su inclusión literal, no podemos calificarlo de principal. 

Ésta es la intención que nos atrevemos a descubrir en quienes suplicaron la concesión papal, 
intención que no queda desvirtuada un ápice en la redacción de la bula paulina. En ella, prácticamente, se 
copia a la letra cuanto se solicitó y aunque, en las tres primeras alusiones que textualmente incluyen a 
Alcalá, el párrafo queda redactado con los sintagmas «una semejante Universidad general de Doctores 
maestros y escolares [...] al modo de Alcalá-, -la referida Universidad de Doctores, Maestros y escolares 
al modo de la de Alcalá, que es la preferida. Universidad que ha de ser regentada y gobernada por un 
Regente a quien ha de denominarse Rector» y -una semejante Universidad de Doctores, Maestros y 
estudiantes, al modo de Alcalá, la cual ha de ser regida y gobernada F>or un Regente a quien se denomina 
Rector-, en la parte dispositiva de la bula no hay dudas de que cuantas concesiones se hacían lo eran 
para el -Prior y Hermanos» solicitanles y de que, al hablar de -un Regente a quien se denominara Rector-, 
se estaba aludiendo al -antedicho Prior y Rector de la Universidad de Santo Domingo-. Por supuesto, las 
referencias globales que Incluía la súplica a las -Universidades de estudios generales de los Reinos de 
España- y a Salamanca no desaparecen tampoco en la bula fundacional de la universidad primada de 
América. 

Llegados a este punto hemos de preguntarnos a qué motivación obedecía que Alcalá apareciese 
literalmente en tres o cuatro ocasiones -según se trate del texto de la súplica o hablemos de la bula- y que 
a la vez la integralidad de tal modelo se apunte notablemente condicionada. 

Se ha razonado dicho entronque considerando ta significación del aúreo período por el que pasaba 
la universidad complutense™. También se ha escrito sobre el aire de modernidad que presentaba ta reciente 
fundación e, incluso, se ha Introducido el elemento personal suponiendo que los superiores dominicos del 
momento en la isla y provincia hubiesen estudiado en Alcalá^. Por otro lado, pensando en argumentos 
legalistas, hay quien considera la similitud con el hecho fundacional alcalaíno, de carácter pontificio y sin 

" Copiamos la DUralldatt üe la [raclucción: 'Poi lo tanto los ratarldoa oradortsa uipUcan humildanienta B V.S. quo. en atentíón lo 
sxpuMtOk M digna ariglr o Instituir en dicha dudad una Unlvanldada da ascolares sn lonna corporativa da maostros y estudtantas a 
Mmejanza de la da AlcaU, gobernada por un regenls o rector, en la que kn estudlantas tanto Mcutaras como regulam de cualquiar parta 
que vengan, tannlnadoa tus cursos reglamentarios y cumplidos loa demás requisltltos. pravlo examen y con astatarxria de cuatro vocales 
competentes en la meterla, puedan hacerae promover a loa grados de tiachlller. Ucencia, doctorado y maglsiarlo en cualquier (acuitad lidia 
en la lorma ecostURUjrada. redbierKlo las insignias correspondlentsa: y que los doctores y meestros de la raspacUva facultad, y e (alta de 
tilos el regente de la Universidad o el otilspo de Santo Domingo, puedan promover e loo mismos escolares a los retsridoe grados y conlenrles 
las insignias, asignar lecdonea. señalar lectores, y si tuibiere recursos proveerles de salarlo; y que puedan además (ormar estatutos y 
orderteciones a semejanza da las títadas Universidades y hacer cuanto tuere necesario u oportuno en orden e ello». 

•* La idea referida e todas las Universidades del Reim se mtlÍKs en las lineas siguientes, conslderarxlo loa peticionarlos la posibilidad 
de exenciones: -no obstante las constltudorws aposlúlicas y las dadas por los concilios provirxrlales y sínodos, y los privilegios e indultoe y 
letras epoetúiicas concedidas a las misma Univenidades y las pragmAlicas serviones de dichos reinos, todos los cuales teniérxlolos conlorme 
a sus respectivos terwiras ahora por presentes, quiera V.S. derogarlos por esta voz con latísima extertslón, y las demás cosas contrarias. 
cualesquiera que Fuesen, cort las cláusulas acostumbradas y oportunas». 

" Cff. AJOi C.M.; O.C., voi. II, p. 136. 

" Ctr. Beltrán do Haredla an La mutonOddaa Oto la Bub..., pp. 22-23. 
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haber obtenido el pase regio^', y quien entiende la deseada protección de la corona como atgumento 
príncipaF. Pero nos parece tal vez el argumento más considerat]le el que apunta a la razón de la misma 
naturaleza del fenómeno conventual, en donde -un colegio universidad en que el rector del colegio era el 
mismo de la universidad- se presentaba como -fórmula muy adaptable at caso de los dominicos, en que el 
mismo prior del convento podía ser también el rector»^. Encajaba períectamente esta fórmula admtnistrítativa 
en la propia estructura conventual y además quedaba desarrollada y matizada en sus peticiones dejando en 
evidencia la notable presencia conventual en el proyecto universitario: era un convento universidad. 

Sea cual fuese la razón, lo cierto es que la fórmula resultó eficaz, hasta el punto de que, además 
de volver a refractarse sobre la misma península, lo ditundió -como ya se dijo-por todo el continente 
americano prolíficamente, de modo especial en el siglo XVII. 

El segundo cuerpo legal en donde Alcalá adquiere una notable reiteración es en la definitiva 
redacción de sus Estatutos y/o Constituáones y en el mismo proceso de gestación de éstos. 

Comencemos por conocer lo fundamental -para nuestros intereses- de su gestación, en cuyo 
proceso directa e indirectamente estará también presente nuestra universidad alcalaína. Así, en los primeros 
años del XVIII, se puso de manifiesto la posibilidad de que la misma Universidad de Santo Domingo, 
primada de América, no hubiese redactado nunca sus propios estatutos. Así, es sabido que al crearse las 
Universidades de Caracas y La Habana en 1721 se erigieron -en la misma conformidad, y con yguales 
Zírcustancias, y prerrogativas, que la de Santo Domingo»^. En consecuencia, en el caso de Caracas, se 
ordenó que mientras se redactaban las constituciones propias y éstas eran aprobadas por su majestad 
-no se alterase, ni en manera alguna se innobe, ta práctica que se ha tenido en la Vnibersidad de Sto. 
Domingo, rigiéndose o governandose por el orden, y modo con que se ha regido, y govierna dicha 
Vniversidad, a lo menos en lo común y general de sus statutos en el ínterin que se forman los particulares 
de esta, y se confirman por su Magestad-^. No obstante, no hubo posibilidad de disponer de los de La 
Española, pues, como alegaron los frailes, habían desaparecido todos los ejemplares con motivos de las 
invasiones piráticas, huracanes o terremotos que asolaron la isla^. 

Los estudiosos se inclinan por pensar que no existieron y que se vinieron rigiendo los dominicos 
por la ratío studiorium y costumbres propias^. El mismo Utrera califica a todo este período de 
«aconstitucional» y de régimen «estrictamente claustral"^. 

>< Ctr. Rodriguez Cruz. Aguoda M*: Hísfaria„.. vol. I. p. 149. 

" Ctr. Martin Homández, F.: •Presártela universitaria salmantina on taa primeras unlversidados americanas-, Esbxíkn de Híatoria 

Sodal y Económica ae América. SOSm.P^^-

" Oír. Ibid. 

>* 1721. didernbre. 22. Lerrna. R.C. do Felipe V erigiendo ta Univgrskiad da Sama Rosa en ta clixlad de Caracas. ArchhA do la U r 4 ^ ^ 
do Carneas: ÜAL l'doraalaacéOulaa. ótderwa y despachos, añoa r7tM-T7S4. tol, 4; Archiw Qenerai de Indias: Audiencia do Caracas, log. 
762. Ed. Pana León. C : a c , p. 1-7; Leal, I.: Codulario de la Untvenidadao Carneas. Caracas, Universidad Central de Venezuela. 106S, pp. 
51-54: y Ajo, C.M.: c e LIV, p. 221-224.Tamt]lán el tireve de Inocencio XIII que concedió poder conferir grados a la Universidad de La Habana 
ad Instar de ta de la EspafSola renoia la similitud: -ed instar Academle secundodldi Convantus S. Domlnid Hispaniole Ipslus Onlinis, ac cum 
eiadam prlvUegüs. honoris, & gratils. qultius Ipse Conventus S. Dominlcí» (1721, SepUembre, 12. Roma. Ed.: BuBarium Ofdlnis Praadkxtonjm, 
LVI. pp. 523-524 y Ajo. C.M.:o,t. L IV. p. 221-222). 

* 1725. agosta 9.Caracas, Auto del lluairislmoSeftofEscalorw. obispo de Caiaais. por el que da ajnpBtnleriio atoa despacnosaposafloo 
y real para la erección de la Real y ñxititida Universidad de Caracas en el Real Colegio-samlnario de Santa Rosa de ta misrita ciudad. Archlw 
de la Universldac] de Caracas: Ubm 1 * de realas cóáJas, óidanea y daspachoa^, tol. 18v. EdJ Pana León. Cz o c , 1.1, pp. 24-25. 

' -...y en su consecuencia se me na representado por el Prior Provincial del rstarido convento que habiéndose procedido a buscar las 
reglas y Estatutos con ciue se regia la de Sarito [>XTiÍrigo pera la lorniación da loa que debía lerier la da la Hatiana. y no erworiaArxtose eien^ 
alguno, a causa de las repelidas invasiones y tempestades que se habían experimentado en aquel país...» (1732, marzo, 14. SevUa. R.c de 
Felipe V anulando urwn primeroe estatutos da la Universidad de La Habana y ordenando elaborar otraa oonlorme a la real cAdula de tundatíón. 
a k) disuasio en las bulas aposmicaa. estatutos de ta Universidad do Alcalá y costurntires de la de Santo Dominga modincando los puntos 
necesarios da acuerdo con las pruptas necesidades. Ed. Olhigo: La univetsidad do b Habana. 1916, pp. 38-39; y Ajo: o c . t. IV, pp. 259-201}. 

" Ctr. Rodríguez Cruz. A.; o.c, p. 157. 

*• Utrera. C. de: Untmnkladas..., p. 445, 
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Con este precedente la Universidad de La Hatiana formó los propios, lógicamente, sin contar con 
los de Santo Domingo, aunque inspirándose en sus prácticas y costumbres, y teniendo presentes -para su 
cotejo y verificación- los mismos estatutos de Alcalá^. 

Curiosamente, cuando enzarzada la de Santo Tomás en la defensa de sus derechos con la de 
Santiago de la Paz y necesitó aquélla de tos propios, hubo de recunir a los de la Universidad de La 
Habana, los que adoptó en claustro pleno el 2 de octubre de 1739^. Con posterioridad, se dedicó la 
Tomista a su propia reorganización, decidiendo formar nuevos estatutos que quedarían compuestos y 
suscritos por los doctores del claustro en diciembre de 1751. Con algunas modificaciones y varios informes 
intermedios serían aprobados definitivamente por R.c. de 26 de marzo de 1754*', documentos todos ellos 
en donde las citas literales a las universidades hispánicas proliferan, entre ellas, a la de Alcalá. 

En toda la documentación producida en el proceso de aprobación de los Estatutos*' nos 
encontramos con la referencia o alusión directa a las universidades de Alcalá, Salamanca. Caracas. México, 
La Habana, Santiago de la Paz o Gorjón y, de modo genérico, a las Universidades de España. 

Analizando esas citas puntuales, lo primero que nos llama la atención es que, así como en la bula 
paulina el primer referente es Alcalá, luego Salamanca y, a continuación, las otras «universidades de estos 
reinos», en el texto que el claustro aprobó en 1751 sólo Alcalá es la referencia que explícitamente queda 
anotada, citas que identificamos en cinco ocasiones para referirse respectivamente a lo que afectaba a los 
títulos -oficios y su nombramiento», -Lectura de Cátedras», -Grados menores», -grados de Doctor y 
maestro» e «Incorporaciones»*'. 

Tres de esos títulos, los últimos, se relacionan con la obtención de grados y aluden, lógicamente, 
a los privilegios que se alcanzaban con su obtención, quedando registrado el ablativo -in Universítati 
Complutensi» en la correspondiente fórmula. 

Así. al conferir el rector el grado de bachiller, otorgatia todas las facultades, funciones e Inmunidades 
que en la Universidad Complutense se concedían a los que eran promovidos al grado: 

> Se oacrlbQ de esto rrmto m ta Re. que aprobaba tas Consti&jdones do b Universidad da U Habena:-Y Bora po^ 
rector do ta referida Uníverskled. se me ha repreaenlado que aviándose tormado los enunciados Estatutos con la solemnidad, y demás requisitos 
prevenidos por ta citada mi Real coduia de catorce de marzo de mH setecientos treima y dos y laniendoso prsssnla. assl el rógimen que se 
observa en la da Santo Oominoo da ta isla Espaflote, como tas Constituciones de la de Alcalá, con atención á la calidad y disposición de F̂ üs y 
sus Naturales.... Y aviándose visto en al «presado rtti Consejo da Indias, con todos los antacodenias de este assunia los Estatutos de ta 
UntvoTBklad da Alcalá, lo que al mismo tiempo me representaren, assl el Cabildo Secular de la Ciudad de la Habana...- [^734, Julio, 27. San 
lUelonsa R.c de Ftílpe V con la aprebación da los Estatutos de la Universidad de la Habana. Ed. A^o: o.c. LIV. pp. 269-271). Esta diada real 
cAdula, IrTipresa. proceda ai texto carntltuckxial de 1734, Vdase ConstfOiciaries ob b Ftoaf y ftiniilk:^ U n ^ 
al Convento do tan Juan de LeUÉn,ofdon de PniScadorBX do taChjiJadd» San CMstávBldB la Hatera, en la Isb de Cuba Ap^ 
Magostad (QM Oka guarde) el Año de ) 734. Archivo Canlral de taUrttversIdad de La Habana; OriQinal de ka primhivDS estatutos sancionados 
por el rey coon las ñrmas autógrataa del gobernador y capitán general don sluan Francisco de Quemes y Hotcasitas. y al escribarw mayor de 
gobienx) y cabilda don Miguel de Ayala. Existe una segunda edición. La Habana, Impr. de la Real Marina, 1833. Nosotros bemos podido tratiajar 
con una copia de la transcripción de la primera edicián que amaOlemenio nos ha tadlliado la Dra. Aguada Rodríguez Cruz. 

** -Al parecer, pues, la umversldad primada de Am«r1ca no tuvo durante los siglos XVI, XVII y gran parle del XVlll estatutos propios. 
Sino la reglamentación general da estudios de la Orden de Predicadores y algunas prácticas de otras universidades, prtrx:ipatmente las de 
Alcalá y Salamarxa introducidas a manera de costumtxe, todo lo cual reunido llegó a formar une especia de cuerpo legislativo consuetudinario, 
que estuvo en vigor hasta 1738, en que fueren adoptados los estatutos de La Heliana» (Rodríguez Cruz, A. M'.-ac, p. 1S7).VAasetarTd>ián 
Utrera, C. de: a c . pp. 207 y 214. 

" Ctr. 1754. marza 20. Buen Retiro. Real Códuta de Felipe V aprobando con dertas adldones y modllicaciones tas constitudones da la 
Universidad de SantoTorrtás de la Orden de Predicadoras en Santo DorttinDO do la Isla Española. Archivo Qenerel da Indias: Santo Domingo, 
999. Ed.: Utrera. C. de: Uníverskladao.^. p. 321-324, y Ajo. C.M.: a c , L IV. pp. 355-357. 

" Los Estatuios o Constituciones se aprobaron por R.c. da 26 de marzo de 1754. No obstante, al claustra da la universidad aprobó el 
texto consUtudorial -en este Corrvenlo Imperial do Santo Domingo, en seis de dldembre da mil setedentos cincuenta y un anos-. A esa 
texta modificada en aspectos puntuales con los Intonnes sucesivos, sludtmoe aquí (Véase Ibid.. y Establos de la Regia y f^nuBda Universidad 
de Santo Thomas do Aquino; en el ConverOo Imporíal do ProíScadoios do la Oudaü do Santo DofnlttgOi en la Isla Española. En Santo 
Dominga, en la Imprenta de Andrea JoaetBIocquortí. Impresor de la Comisión del OoOlemoFmacás. Año )S0I.2*ed. No existan ejemplares 
do la primera edición de estos Estatutos de 1754, si bien so conserva un traslado auténtico del original en el ArcMvo Qeneral da Indias. Santo 
Domingo, 999. Una reedidón puede consultarse en Utrera: Universidades..., pp. 268-32Q). 

*> Véase 1754. Santo Dominga Estatutos..^ Titulo Segunda art 111; Titulo Quinta an. VI;T<lulo Sexta art XVI; Título Octava art Vil; y 
Titulo Nona art. V. 
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-Ego X ín sacra teología (sive in Jure &c.) Doctor, hujus Academiae Rector, autoríctate 
Pontificia, & Regia, creo, constituo, & declaro te Baccalaumm (ín tali facúltate) & concedo tibi 
omnes facultates. functiones, & ímmunitates quae his, qui ad hunc gradum promoventur concedí 
solent in Uníversitate Complutensi. In nomine Patris, & Fíiii, & Spirítu Sancti. Amen-''. 
El Grado de Doctor, recibido por el doctorando de manos del Cancelario, era otra ocasión para que 

Alcalá, con su privilegios y exenciones, saliese de nuevo a la palestra: 
«Autorítate Pontificia, & Regia, qua fungor in hac parte, concedo tibi Licentiato meríiissimo 

gradum Doctoratus in N. per impositionem hujus Pilei, & concedo tibi omnia privilegia, & ímmunitates, 
& exemptiones, quibus potiuntur, &gaudent qui simiiem gradum adscriti sunt in Uníversitate 
Complutensi. In nomine Patri & Filií, & Spiritus Sancti. Amén-**. 
Ausente explícitamente la Universidad Complutense de la fórmula de grado de la licenciatura, los 

privilegios, exenciones e inmunidades de la alcalafna volvían a ponerse de manifiesto, tanto para grados 
menores como mayores, con la fórmula estatuida para la incorporación: 

«Autoríctate pontificia, & regia, qua fungor in hac parte, constituo te íncorporatum, & dedaro 
te Bachalaureum, Ücencíatum, Magistrum, Doctorem in N. ín hac nostra Uníversitate Sancti 
Thomae Aquinatís Hispaniolae (de la Española, en el Ms), ut possis uti, fruí, & gaudere ómnibus 
privilegiís, exempttonibus, & ímmunitatibus, quibus potiuntur. & gaudent omnes símili gradu 
condecorati in Uníversitate Complutensi. In nomine Patris, &c.»*". 
No queda duda, pues, de que una parte de los intereses que justificaban la presencia alcalaína 

eran los privilegios de que gozaba". 
Las otras dos citas o referencias textuales donde Alcalá queda significada tienen que ver con el 

proceso de elección de rector y con la lectura de cátedras, remitiéndonos a la complutense con una 
apreciación maximalisla. En este sentido, «conforme a lo que previene en las Constituciones de Alcalá, a 
las cuales debe arreglarse esta Universidad- y «pero siempre y en cualquier tiempo se han de tener 
presentes los Estatutos de la Universidad de Alcalá- son los pánmfos que con más claridad evidencian su 
filiación". Ahora bien, ese talante que nos podría permitir hablar de una filiación ciega y glotsal, queda 
puntualmente cercenado en ambas ocasiones, precisamente para destacar en esos dos casos en que a 
Alcalá surge como figura señera, en qué grado se deseaba la vinculación. En el primer caso, la aclaración 
sirve para matizar ta prohibición alcalaína de que nunca pueda hacerse reelección -y ordenará sumar a 
esa Imposibilidad el añadido del turno rectoral entre et convento y los demás doctores y maestros^' y, en 
el segundo, introducirá el elemento corrector -para conformarnos con ellos en lo posible-'". 

" 1754. Santo Dominga Eatatuloa..., Titulo Sexla aH XVI. 

* IbU., Titulo Octava art Vil. Anotamos, tal y como Indica on nota a pie de página Fray Cipriano da Utrera que la Ley B. L 7. Htx I de la 
Nueva Recop. declara a la de Alcalá ta Qbertad de pechos y contribuciones, concodlda por la e* a solas las de Salamanca y wnadotld. 

" 1754. Sonto Dominga Estaruft».... Titulo Nono, art.V. 

" Oerivat» este desarrollo estatuario de lo corxodido por la bula paulina. Rira evstuaf su alcarx», me permito copiar la valoración do 
Rodríguez Cruz: -Piden todos los privilegios y gracias da aquéllas, especiatmento de ios que gozaban los graduados en las de Alcalá y 
Salamanca. No te quedaron cortos en pedir y asi se tes concedió para tilen y provecho de los rtadentes pueblos do Amárica. Aunque 
Invocan como prirtcipal modelo a Aicatá. Salamanca, al Alma Malar por excelencia de las universidades hispanoamericanas, está muy 
préseme en laa Oemis universidades españolas, constantemente aludidas, de las cuales la prlndapl y modelo es la salmantina, cuyos 
privilegios piden, expresamente al final, antaAo pedidos por la misma Universidad de Alcalá y demás de EspaAa. como a madre y modelo-
{Hlstoria dg la Urtívarsldadúa Hispanoamericanas. Púrloóo hispánico, Bogotá, Instituto Caro y Cuerva 1ff73,1.1, p. 148). 

" Ver títulos Segundo y Quinta en sus artículos II y VI respectivamente. 

" Esls es el texto del articulo: -XVI, Estatuirrxis que nunca pueda hacerse reelecdón, contorme a lo que prmlena en las Constituciones 
de Alcalá, a las cuales debe arreglarse esta Universidad, sino que se guarde el hueco que ordenan dichas Constituciones, con atención a la 
BllBrT\aliva qua estabiecamos por éstas; y que no puedan ser electos de Redores los qua no tuvieran de treinta ates arriba al que no pueda 
dispensar todo al Calustro, ni otro que el rey nuestro SeAon y que no puedan ser electos. auix|ue pasan de dicha edad, aquellos que nunca 
o rara vez asistan a kn Claustros y lunüonas de esta Universidad-. 

" Reproducimos la literalidad cortstitudonal: -VI. Eslatuinxis que los Catedráticos de Cánones. Leyes, Medldrw y Matarriátlcas, cada 
uno haya de tener todos los días ur\a lección, a lo marxis, consultarxlo con el rector la hoia que fuera más acomodada para dicha lección y 
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Es decir, de nuevo la fuente sirve para regar sólo algunos prados, significativamente en éste de la 
elección de rector donde cabe pensar que la explicltación de la fórmula correctora también puede 
interpretarse como el apunte conventual de una garantía para disponer, en un marco de cierto proceso 
secularizador, al menos del rectorado cada dos años. Por otra parte, de la segunda restricción, no puede 
dar razón más fundamentada la misma real cédula que aprobó definitivamente los estatutos: 

-...quedaron conformes unos y otros, sin que conste hayan dicho y reclamado después 
todo lo determinado; y en este supuesto y en el de que los demás capítutos de las mencionadas 
Constituciones se reconoce por toda la serie de ellos haberse acomodado el Claustro en su 
formación y establecimiento al presente estado y drcustancias del país, con arreglo en todo lo 
posible a lo que se observa en las Universidades de estos reinos, especialmente en la de Alcalá, 
a cuya imitación se erigió ésta de la Isla Española»''. 
La petición de aprobación que acompañaba a los estatutos aprobados por el claustro, las 

modificaciones propuestas por el fiscal de la audiencia, el informe remitido por el Capitán general de la Isla, 
la nueva solicitud de la universidad y la respuesta definitiva del fiscal previa a la aprobación de los Estatutos 
por real cédula, nos van a remitir de nuevo a Alcalá, pero siempre atemjada o mermada en su total proyección. 

La petición acompañante a los Estatutos resumía la principal razón de la solicitud y ya apuntaba el 
rasgo acomodaticio: 

. -Parezco y digo que, careciendo de estatutos la expresada mi Universidad para su mejor 
y más acertado gobierno, con acuerdo y consulta de su Venerable rector y Claustro, ha pasado a 
formar los que en la propia conformidad presento, acomodándose a la exigencia que de ellos tiene, 
cualidad del país y sus moradores, y, arreglándose en lo posible a lo que observa la de Alcalá de 
Henares, a cuya imitación se erigió la del Angélico Doctor-". 
No obstante, ni se adivina ni consta literalmente que los Estatutos de la Universidad de Alcalá 

estuvieran físicamente presentes cuando se redactaron éstos de Santo Domingo", aspecto que por ejemplo 
claramente se afirma en el proceso de cotejo que se sigue para aprobar los de La Hatiana^. Sí queda 
claro, sin embargo, la presencia de otros documentos constitucionales cuando el fiscal informa de sus 
primeras objeciones, a saber, referidas a las potestades del vicepatrono, at intersticio que debe mediar 
entre el grado de bachiller y licenciado, a la vestimenta y a la cualidad de universidad pontificia y regía". 
Tras su informe, concluye: 

para UM demAs ei«rclclot de repaUbonsa y dlspulas, las que no so expresan aquf datarmlnadamenta por no estar dotadas dJch&s Cálsdras: 
paro siempre y en cualquier tiempo sa han da tañar presentas loa Estatutos da la Universidad de Alcalá poia contonnamos con eHoa en los 
posible-. 

" 1754, marzo, 26. Buen Retira Real Cédula da FeUpe V aprobando con derlas adlctones y modltlcacionas las constlnjciones de la 
Universidad de Sanio Tomás da la Orden de Predicadores en Santo Dominoo de la Isla EspaAola. Archivo General da Indias: Santo Domingo. 
999, Ed.: utrera, C. da: Unfrarsiolades.... p. 321-324; en concreto, en éste, localtzarrxis la dCa en la página 323. 

" Ibid., p. 307. 

" Nos estamos refiriendo a la posibiUtlad de que llslcamenta tuviesen anta si los doctores del claustro algún ejemplar da las constituciones 
de la Complutsnso, Rodríguez Cruz, en su traba)o sobre la proyección universitaria salmantina en Hispanoamérica, en el momento de citar 
la fuerue que lustinqua la posibilidad comparativa, nos cenote ala RfllbrrnacftVi.gtra por rriarKiadodefr^'/Vuestro Seter; se ^ onla 
Vniverskiaa da Alcalá da Hanarea, alanüo VlsOatlor. y RoformaOor, el Sefíor Doctor Q García do Modram, y Cámara do su Magostad, y dol 
Supromo do la Santa y Ganaral Inquíaidán, i qulon se comeOó la exocudort do la dttia Ratarmadán, y cumpUmionm do la Visita; Afío do mB 
solseiontoa y sesonta y dnca y la puao en exacudón e/ Afío do mtt seladentaa y sesenta y seis,. No obstante la allrmadón rto se redacta 
desda la rotundidad: 'Esta edldAn reformada es la mes rédenla con respecto a la tacha üe los estatutos de la Universidad de Santo 
Domingo, y la que seguramente utUizaron sus legisladores- (Rodríguez Cruz. A.: Salmantica olocel. La prayocdón do la Universidad do 
Salamanca en Hlsparxiamérica. 1.1., Salamanca, Universidad de Salamanca, 1977, p. 109), Ejemplares de asta RelOnnación..., o reforma de 
Medreno. pueden coteiarse en Art:hlvo Histórico Nacional de Madrid: Unhmsisadoa. lib. S75-F; Blbüotsca Nacional de Madrid: 1/11026: y 
Archivo General de Simancas: Grada y jbstida.leg. 961, n* 13. 

** Vsr rK>ta 38 de esta trabaja 

*• Se alude en estos casos confiicttvos a lo que resolvían las Constituciones de la Universidad ds Santiago de la Paz, haUérxlose 
expresamente de su corsulla y cotejo: -En la Ciudad da Santo Domingo en 4 de junio de dicho afta yo el Secretario de Cámara, pasé al 
Colegio de la Compañía da Jesús para que el R.R rector me pusiese presenta tas Constituciones de la Ponliflda y Regia Universidad de 
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-En lo demás todas las Constituciones están an^egtadas a las de México, La Habana y 
Caracas, de donde se tomaron, a excepción de algún otro temperamento que se tomó con reflexión 
a la escasez de sujetos y pobreza del país»". 
La cuestión de la vestimenta y el intersticio ocuparán las otras alusiones. 
Considerando que en asunto de ceremonias la constitución II del titulo catorce Incluía que los 

graduados seculares debían asistir con traje corto de golilla, el fiscal informó que se refomiarla -al exemplo 
de lo que se practica en las Universidades de España; de suerte que si fuere casado asista con traje largo, 
esto es, con capa talar, ropilla, golilla y bolillos; y si no lo fuere, pueda también asistir con hábito clerical»". 
En términos similares volvió a informar el Capitán General: "pues según la práctica y estilo general de las 
Univeraidades de España... que es lo que deberán acá practicar en adelante»"; incorporando, no obstante, 
varías condiciones más: 

«Y se añade a dictia Constitución que las Insignias de todos tos Graduados deben ser 
uniformes en figura, corte y adorno, respectivamente a sus Facultades, sin que puedan tener cosa 
de oro ni de plata, por ser más conforme a la modestia y circunspección del Claustro, a exemplo de 
la Universidad de Salamanca y otras mayores'»". 
La real cédula de aprobación de tos estatutos consolidó esta aprecJón genérica respecto al vestido 

y ceremonias mandando «que en este punto se estuviese a la práctica y estilo general de las Universidades 
de España-". 

En el asunto de la modificación del intersticio o tiempo que debía mediar entre el grado de 
bacfíiller y el de licenciado, lo aprobado por el claustro regulaba un mínimo de seis meses para el grado 
de licenciado en Artes y en Teología, y de dos años para Medicina, Cánones y Leyes; tiempo por otra 
parte que el cancelarlo podría dispensar en todos los casos. El fiscal no se mostró partidario de señalar 
tales diferencias en los grados y -según está prevenido en las Constituciones de la Universidad de 
Caracas- propuso que en todos los casos fuese el intersticio de dos años, esto sí, dejando al cancelario 
la facultad de dispensar siempre que le pareciera conveniente''. Recurrió la Uníveraidad entendiendo 
cierto agravio comparativo con las Universidades de Caracas y de La Habana, donde la sola intervención 

Santiago de la Paz y Gor|ón, pora poner sn «stos Autos el Irairumentos que so pido por parte de ta da Santo Ibmás de Aquino y en t u 
cumplünlento me exhibió en Cuaderno que se Intitula: Fámmla de gradiiar los esiudlontea que se cursaren en el Colegio de la Compañía 
da Jesús de Santa Fe. contarme e la Bula de la Santidad de Pío IV y Cddula Real de la Magostad de Felipe IV. recibida y observada en 
esta Real AudlerKla del Nuevo ro/no de Granada; en la cual se hallan los capítulos sigulentas: f^ragrato. El que se hubiere de graduar de 
Ucendado en Artes heya oido tres cursos, cada ur>o de ocho meses....(17S3, Junio. 4. Santo Domingo. Testimonio de Don Jos4 Antonio 
Rodríguez de Souza de haber relathio a ta consulta realizada en las Conatltudanea de la Pontificia y Regia Universidad do Santiago de ta 
Pez y Gorján sobre ta retorma de ta Constitución 11, tlL 7. sobre la facultad de dispensar los Interstidoa. Ed.: Utrera. Cda : Univorskíadea..., 
pp. 319-320). 

•• 1752, }utio. S. Santo Domingo, tnlorme del fiscal AgOero, en: 1754, marza 26. Buen Retira Real CMula de Felipe V aprobando con 
ciertas adicionas y modificaciones las constitudones de la Universidad de Santo Tomás de la Orden de Predicadoras en Sanio Domingo de 
la Isla Española. Archiw General de Indias: Santo Domingo, 999. Ed.: Utrera, C. de: Univarskladea.... p. 321-324; en concreUi, esta cita la 
localizamos en la página 309. 

" IWd. 

** 1752. noviembre 27. Santo Domirtga Informe del gobernador y capitán general de ta Isla Española, don Francisco Rubio y ^Aararxla, 
en 1754, marzo, 26. Buen Retira Real Códula de Fefipe V aprobervlo con dertas adicionea y modlflcacionea las consutuclones de le 
Universidad de Santo Tomás de la OnJen da Predicadores en Samo Oomlrtgo de b Isla EspaAola. An:hivo General de Irxltas; Santo Domlrtgo. 
999. Ed.: Utrera. C. de: l/rmvrBilclados..., p. 321-324; en concreta en Asta, localizamos ta dta en le págiiiu 311. 

" Ib id . 

- Ib ld . ,p .32 i . 

" 1752. juila B. Santo Dominga Informe del fiscal AgOero, en: 1754, marza 2S. Buen Retiro. Raal Cádula de Felipe V aprobando con 
dertas adiciones y modlficacionea las constituciones da b Universidad de Santo Tomás de ta Orden da Predicadores en Santo Domingo da 
b Isla Española. Archivo General de Indias: Santo Docnlrtga 999. Ed.: Utrera, C. de: Un^/siclades.... p. 321-324; en corvTOta esta aspecto 
lo locaüzamos en b página 309. 
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del rector era suficiente*^: de modo que retomando los agravios comparativos, para no ser distinta la 
Universidad de Santo Tomás de la otra existente en la Isla -la de la Paz o Gorjón- acabó copiándose de 
ésta lo que seria para ambas ya normativa común<°. 

En suma, desde la literalidad, no puede negarse la evidencia de que Alcalá fue un referente, el 
principal, en los hitos legislativos que justificaron su presencia en el mundo universitario. Ahora bien, tal 
afirmación conviene relativizaria o, al menos, acompañarla de algunas anotaciones. Propongo dos: 

a) Si se le cita como referente estnjctural y organizativo, hay que valorar concienzudamente las 
diferencias reales entre ambas novedades universitarias, a satier, colegio-universidad y convento-universidad. 
En cualquier caso, si seguimos reivindicando la novedad atcalafna como fuente de inspiración, habrá que 
reconocer también el auténtico foco de inspiración cisneríana al respecto. Y si esto lo ponemos en tela de 
juicio, al menos no podemos decir que se desconocía la novedad seguntina. 

b) Si se le adjudica en exclusividad la proyección, ha de incluirse en esa valoración el nombre de 
otras universidades: las de estos reinos en general, las mayores, la de Salamanca y, en América, la de 
México, Caracas, La Habana y aún la de Santiago de la Paz, en la misma isla. 

REFERENTES COMPARATIVOS CONSTITUCIONALES 
Hemos podido acercarnos a la presencia de la Universidad de Alcalá en la lextualidad de sus 

constituciones y documentos fundacionales. En ellos el apunte de la exclusividad no ha sido la conclusión 
más destacada, haciéndonos pensar que si esto ocurría en la literalidad de la cita, probablemente en el 
resto del articulado su presencia no sea mucho mayor, excepción hecha del gran plateamiento atribuido al 
modelo colegio/convento-universidad. 

Queda pues que nos apliquemos a la comparación constitucional siendo conscientes de un notable 
número de limitaciones derivadas, por un lado de la tipología documental y, por otro, de la distante datación 
cronológica de ambos textos constitucionales. Enunciamos algunas: 

. Los textos constitucionales y la realidad universitaria no siempre se corresponden biunfvocamente. 

.Los primeros textos constitucionales alcalafnos y de Santo Domingo se redactaron, 
respectivamente, en los siglos XVI y XVIII, siendo asumido por los estudiosos que en Santo Domingo 
no existió texto constitucional alguno con anterioridad. 
. Se asume también que hasta el siglo XVIII la universidad decana de América funcionó basándose 
en la ratJo studiorum de la propia orden dominica. 
. Queda constancia asimismo de que la Universidad de Santo Domingo asumió como propios en 
1731 los estatutos de la Universidad de La Habana, tos que a su vez habían sido redactados 
teniendo presentes las Constituciones de la Universidad de Alcalá y las costumbres y prácticas de 
la de Santo Domingo. 
. Y que Alcalá no conservó intactos todos su preceptos constitucionales cisnerianos" hasta esa 
fecha de 1751 en que Santo Domingo compuso sus propios estatutos -arreglándose en lo posible 
a lo que observa la de Alcalá de Henares, a cuya imitación se erigió la del Angélico Doctor». 
Que se erigió considerando tal modelo, y en qué grado, lo hemos podido comprobar con la bula 

paulina. Ahora bien, de cómo esa inspiración se plasmó en el proceder cotidiano guiada por las indicaciones 

** Esta argumento k) osgrimló Don Jouf Antonio de Souza, abogado do la RBBI Audiencia, Coledidlico de Prima de Sagrados Cánones 
en b unhreraidad y cxxuiliarto y diputado combario en loe auU» obrados pera la aprobación de loa Estalutos. Su eacrito. reproducido por 
UUera no lo copió el capuchino con su lecha, surKjue, a Isnof del precedente y consecuents, debió Ilrmarw en enera de 1753 o en los 
primeros días de lebrero (Wr 1754, marzo, 26. Buen Retira. Real Cédula de Felipe V aproberxlo con derlas adiciones y modjflcacionea las 
constituciones da la Universidad de Santo Tomás de la Orden de Predicadores en Sanio Domlrteo da la Isla EspaAola. Arahiw Qeneral de 
Irxltas: Santo Domingo, 999, Ed.: Utrara, C. de: Untvonkladas..., p. 321-324; en concreto, esta día la localizamos en la página 317). 

" 1753, marza23. Santo Domingo, tntorme del llscal AgOaro, en: 1754, marza 2ñ. Buen Retira^ Real CMula de Felipe V aprobaiKio con 
ciertas adidortes y modlflcadones las ConsUtuclonea de la Universidad de Santo 1bmás de la Orden da Predicadoras en Sanio Domingo de 
la Isla Española. Archivo General de IrxUaa: Santo Domingo, 999. Ed.: Utrera, C. de: UnivorskJadea.~, p. 321-324; en concrato^ asta dCa la 
localizamos en la página 318. Como se ha dlcho^ al testimonio de haber pasado a copiar al Colegio de la Compañía lo que se solidtaba 
respecto al articulo de sua estatutos, lachado en Sonto Domingo en 4 de junio de 1753. también lo recoge Utrara en las páginas 319-320. 

** VÓBse González Navarro. R.: Unlvanklad Complutonae. Consotudonea originalea danerianas, Alcalá de Henares, Edidor>es Alcalá. 
1984 y GUGaniia, A.:-Vlsltasyratomias de la Universidad de Alcalá en el siglo XVIl>.AnaJle3CoripltMnses,Hob.lV-V 0992-1993) pp.65-^ 
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especificas de un marco legal amplíamanle desarrollado poco podemos saber. En este sentido, nuestros 
puntos de comparación con el régimen alcalafno podrían ser la propia Ratio Studiorum de los dominicos, 
los Estatutos de ta Universidad de la Habana asumidos en 1731 o los únicos con que contó la Universidad 
de Santo Domingo que se aprobaron en 1754. Para encontar el frente comparativo complutense a cada 
uno de esos documentos habría que obrar con suma cautela. 

Dadas las confirmaciones que tos mismos redactores de los distintos textos constitucionales nos 
han legado, lo procedente sería evaluar las similitudes de La Habana con Santo Domingo, individualmente, 
y, por separado, las de La Habana con Alcalá. Digo esto porque nos consta que las de Alcalá se tuvieron 
presentes físicamente en el proceso de aprobación de las de La Haberla, porque Santo Domingo asumió y 
copió en parte a ésta*', y porque en Santo Domingo, ni al formar los propios estatutos ni después de tenerlos 
aprobados hubo un ejemplar de (as constituciones de Alcalá, en este último caso, para atender previsiones 
no recogidas en el texto propio". En cualquier caso, tos documentos mandan y habrá que considerar el único 
texto constitucional que tormo Santo Domingo y el texto cisnenano con sus distintos aí^didos y modificaciones, 
principalmente con los que planteara y fijara el reformador Medrano*^. Seamos conscientes de que Santo 
Domingo pudo asumir los elementos cisnerianos simplemente por lo recogido en la bula paulina y aún pudo 
integrar el reformismo de Alcalá a través de lo que La Hatiana asumió en 1731. 

Acometeremos esta empresa comparativa fijándonos, en principio, en su torma y estructura, para 
a continuación detenernos en aspectos puntuales sobre ortcios representativos, mostrando una mezcolanza 
de semejanzas y diferencias que ha de impedirnos aportar juicios categóricos sobre la existencia de modelos 
proyectados en toda su pureza. 

Como ya ha escrito Rodrfguez Cruz, contrasta la simplicidad de los estatutos de Santo Domingo 
con la exhuberancia de los de Alcalá". Santo Domingo, con un texto de 15 títulos, se muestra más elaborado 
y evolucionado, característica general de las universidades más modernas frente a las más antiguas. 
Alcalá, por su parte, desarrolla sus constituciones con 82 títulos'". 

Una semejanza que ya se ha señalado en exceso es que ambas constituciones componen un 
modelo universitario híbrido, en el que la vida universitaria se une a la convivencial, colegial o conventual. 
Así, ambas disponen títulos propiamente destinados a regular la vida académica de la institución y ambas 
se ocupan de regular las relaciones entre el contenedor y el continente. Esto es lo común, pero en ello se 
encuentran más diferencias que coincidencias. 

• Vóansa notas 34. 36,39 y «0. 

"Antonio Regalado noc Ilustra al respecto on las «Notas [a los] «InlorTTiesdelrDctordalareglay RmtUitíaUnlvaisidaddeSantoTbmAs 
de Aqulno de ta Isla espeAola. don Nicolás Antonio VaSanzueta, sobra las BxtraUmltadonss de toa halles dominicos en el gotilemo de la 
Universidad» al analizar el ccntenida de tres da los Informas que conüena al expediente que se Inicia en 1777 y que conctuye en 17B2 para 
responder al primen] de tales documentos ratsrenta al 'deplorable eamdo an que se halla la Universidad de Santo DomlrtBO por detacto de 
constituciones e Inobservancia de las poca que tiene», y que remitió el rector al rey con lacha 9 da agosto de 1777. Nos explica lamblAn el 
cortlanido de un segundo Informo del rector \tatanzuala al rey, de techa 26 de agosto de 1777. y lo que recoge un Intorma dal fiscal del roBl 
Consejo de txxUas con lecha 30 de JuDo de 1779. En corx:reta refirldndosa al primer Informo escribe :• La Itsta que hemos hecno de constituciones 
Inobservadas, según la alegación del rector, se redera a infracciones «ituntarlas de los rallglosos en casos ctaramenle delermirtados. F^ro 
Valenzuela tita otros de limitación de las cortsUtuciones, que Irxlucen a error o dejan la puerta ablrta al abuso de la Interpretación. Comienza 
su carta dedarando que las constituciones son 'dimirujtBSi-. da wilumen -•amejante al da una cartilla*, lo que opina que no pasó Inadvenido 
B SUS compiladores, puesto que hacen constar la indicación de que en lo que les fallara se acomodasen a las de Alcalá, que preclsamanta 
r>o existían en el Archivo de la Universidad, como advierte con lina agudeza» {Anales da la ürúveisiOaü da Santo Domingo, LIV, abril-Junio 
(1040). p. 239. Ver también Anales da la UnívankJad de Santo Domingo, l. IV, enero-marzo (1940), p. 39). 

" Váasa Conaíitvtknaa inaignií CoOagB SanctI IkJaphonst... anno 1716... CompM, Ex Omdna nOanl Garda Biionea, T^pographum 
VWversifsDb, edición que contiena las consiituciortes primitivas de CIsneros y la ratorma de Garda da Medrana Sobre al alcance de esta 
reforme véase GU Garda, A.: Anáüsls histiirtco da laa ralOnnas de la Universidad de Alcalá de Henaroa en el siglo XVII, tesis doctoral Inódlia 
dirigida por Bartokxnó EscarKlea. UnivereidBd de Alcalá de Heriares, 1991. Hacernos notar, en cualquier casa el juicio de GuliérrazTorrsc^ 
escrttM que-en asenüa. la lafomia de Mediano no slgniflcó u v traristoRnación del modeto de urtívenidad. sirio todo lo cordrario, se respe 
órganos de goliierno y su pecuSar organtzaciún» (GutiérrazTcriBcaia. L M.: La Uih«r3Jdad da Aka f i ApLnías para SI; telo^ 
AJcald. vol. II. Madrid. Colegio Oficial de Aniuítectos de MadrUAJnivarBidad da Alcalá da tienoras. 1990. p. 6S). 

" Cfr. Rodríguez Cruz. A.: Salmantica Obceí..., p. 200. 

•* Además de los trabajos especiUcos que dtamos, una visión de conjunto de lodo tí aparato constitucional puede verse en Gan:Ja Oro. 
J.:LalJM«rsid^daAteládsHsnarssan&£l3pafijnd3doria/0458-f57SJ, Santiago de Composteia, Independen^ 
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Así. por ejemplo, mientras las constituciones alcalafnas dedican un notable espacio a regular la 
vida colegial, nada se encuentra al respecto en la universidad de Santo Domingo que deba interferir o 
regular la vida conventual, si no es para otorgarle algún derecho. Es decir, queda claro en Alcalá que las 
Contituctones normativizan sobre toda la vida universitaria, ya sea la colegial o la académica, e 
independientemente de que después en su articulado pueda percibirse (a verdadera dependencia de la 
universidad del ente colegial. En Santo Domingo serán las constituciones las que posibiliten al convento el 
control sobre la universidad. La estructura convento universidad es indivisible, pero sí que puede hablarse 
de un convento y de un convento universidad. En este sentido, el argumento de autoridad máximo que 
representan tas constituciones no afectó en nada a uno de sus miembros componentes. 

En este punto de ir señalando más las diferencias que las semejanzas, a pesar de esa posibilidad 
controladora del convento sobre la universidad -denunciada y supongo que deseada-, las Constituciones 
de Santo Domingo admiten una lectura, en lo que a órganos de gobierno afecta, ligeramente minimizadora, 
pues no se opta por la fórmula más posibilista, como hiciera La Habana -en donde sus Constituciones, 
siguiendo lo que se hacía en Santo Domingo, dicen que -los oficios de rector, Vice-rector, Notario, 
Consiliarios, se sirvan siempre por los religiosos del Convento de San Juan de Letrán, como sucede en el 
de Santo Domingo-'"- o como mandase Alcalá -que ordenaba tener en el colegio "treinta y tres prebendados. 
Uno de los cuales sea cabeza y rector de todo el Colegio y Universidad»^'-. Santo Domingo, considerando 
«efectivos* esos oficios, establece un turno rotatorio para et rectorado entre los religiosos del convento y 
los demás Doctores y Maestros'^. 

Algo similar ocurre con el vice-rector y consiliarios, que en La Habana y Alcalá habían de pertenecer 
también al convento o al Colegio'^. Santo Domingo, por su parte introduce la alternacia para compensar las 
tuerzas de uno y otro colectivo. Alcalá, por otro lado incorpora consiliarios del mundo universitario, distintos 
a los propiamente colegiales y elegidos por el rector y los consiliarios del c»legio^', cosa que no recoge ni 
ligeramente para su régimen de gobierno esta decana de América". 

*• 1734. ConatHudonaa de la Real y Pontíílda Univenklad de San Oerónlma... Titulo Sagundo. 

" Constturíonoa ofiginalag dol Colegio de San lldetonso y Urtívenkiad de Alcalá de Henaies de ISiO. Tiuio I. A;c>iivo Histórico 
NactonoJ da Madrtd: Unvotüdades. lOas-F (Edidóa traducción y transcripción en González Navarro. R j UníinfskiadComplutense. CansOucianea 
(jf^;tmia3etoiariaria3.AlcaadeHenaiBa.EdciQfieaAkata.1984),Cofnobiensenostttcar«<efporGonz^ 
se reflare al número de Colvgialea, lin&Iiza con la disposición da ObarxJo. nOutiánOOta a 24 (Ibld., p. B9). 

" Dice asi >u Titulo Segundo: •EsiauíUnos que los Oficios de Rector, Vica-nector y ConsUlarlos u a n afectivos, con allematívB entre loa 
Religiosos da asta Convento Imperial y todos los derrtás Doctores y maestros de esta Unlversldact; de suerte que un afío sea electo en Rector 
aloún RellgioBO de esta Imperial Convento, y en Vlce.rector alguno de los demás Doctores; y otro afta por el contrario, sea electo en rector 
algún Doctor de los dicnot, y en Vlce-Rector algún Religioso de este ConventaY que para Consiliarios se elijan tamblAn todos los atoa dos 
Reügioaos da este dicho Convento, y otros dos indilarentamente de los demás graduados de esta Universidad; con tal que al urx) de ellos sea 
.Jurista o Carxtnlsta, y que de los cuatro, los dos puedan ser sólo graduados de Bachilleres, y que estas elecciones sa elecuten el día primero 
da Septiembre de cada aiV^ y que tengan voz activa todos loa Borlados, o Irtcorporados en esta Universidad, y sea Presídante de la elección 
el rector actual, o por su defecto el Vtce-Rector. usarxlo de cédulas secretas para las elecciones, y tanlérKlosa por alecto al que sacare un 
VD» más de la mtiad en el primer lance; pero en el caso de no resultar en él aleocióa riayan de quedar entonces con voz pasiva solamente 
los tres sujalos que sacaron más numere de votos, para que precisamente salga hecha la elección en el segundo lance; pero que no 
habiendo igualdad witre los tres, se lertdrá por elecU el que sacare más votos en dicho segurxlo lance, aunque su numere rw llegua a la 
mitad, y si Bastieren con Igualdad de votos, tendrá entonces la decisión el Rector Presidente». 

" Recogen las Constitucianes de Le Habana, tal vez explicándonos la costumbre, que no lo que definitivamente quedó regulado en 
Santo Dontingo, •Oue los oficios de rector. Vlce-reclor, Notario, y Consiliarios, se sirvan siempre por los Religiosos del Convento de San 
Juan de Letrán, como sucede en el de Santo Domingo de la Isla espaftola. sin que jamás loa puedan obtener, n) regentar otras personas 
fuera de la religión >. 

" Estos consiliarios de la universidad eran elegidos directamente por el rector y los tres consiliarios del colegia Véase Titulo LXV de las 
Canslttuciones Originales CIsnerianas. 

" Advertimos, por ejempia que Irenta a la atecdón vocal por lodos o la mayoría del rector y consiliarios del colegio, propio de Alcalá, en 
Santo Domingo tenían voz acUva todos loe borlados o Incorporedos e la universidad. La presencia, en cualquier caso, de dos religiosos del 
convento oCUgatoriamente en esta órgano de gobierno rtos hace recordar el alnoiuto poder colegial en la universidad alcalalna. auix|ue 
detxmx» de destacar la diferencia que se marca con al sesgo corrector, menos ebuslvo, que Santo Domingo impone cuando regula los otros 
dos consiliarios puedan ser elegidos entre los demás graduados de la universidad. 
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¿Quiere esto decir que en la Universidad de Santo Domingo el elemento conventual no estuvo 
presente en la vida universitaria? Nada más lejos de la realidad. 

Por ejemplo, et oficio de Secretario o Notario -uno sólo en Santo Domingo^, como en Alcalá en sus 
Constituciones, aunque desdoblado con posterioridad"* debfa ser ocupado por un religioso del convento, 
elegido por et claustro mayor, o sea por todos los doctores y maestros'*. En Alcalá era nombrado por el 
rector y sus consiliarios •claustro menor en el quehacer de Santo Domingo y sin denominación claustra) en 
la alcalalna-. 

Respondiendo al mismo interrogante, en el capitulo de cargos u oficios, sólo el Síndico oTesorero 
-ambos con tal denominación inexistentes en las ctsnerianas- y el Maestro de Ceremonias -tampoco presente 
hasta la reforma de Gómez Zapata"- quedan directamente fuera de la la condición conventual. Ambos 
cargos debían ser elegidos por el Claustro mayor*'. 

El cargo de cancelario es otro que muestra algunas diferencias, más bien pocas, aunque 
significadas. En Alcalá, ni las constituciones ni sus reformas se muestran muy explícitas al definir su 
función, excepto para decir que otorgaba los grados y cómo debfa proceder en estos actos. El Canciller 
o cancelario no tenía jurisdicción académica -que era lo usual en otras universidades- y lo era el Abad 
de la Iglesia Magistral de San Justo y Pastor^'. Santo Domingo, por su parte, si no es más reiterativa en 
sus constituciones, sí que resulta explícita, ubicando la delegación pontificia fuera de la universidad, 
aunque dentro del convento: 

-Estatuimos que en el Oficio de Rector no se incluya et de Cancelario de la Universidad, ni 
éste sea electivo; sino que siempre sea Cancelario el regente primario, que por tiempo fuere de 
este Convento Imperial, con tal que sea sujeto grave y graduado por la Religión y por la Universidad, 
y Vice-Cancelario, el regente secundario, como hasta aquí lo han sido; y que en todas las funciones 
y Claustros que se dirigieren a conferir Grados mayores, presida dicho cancelario, y no el Rector, 
confiriendo por sí dichos Grados mayores; pero que a todas las demás fundones de esta Universidad 
presida como Cabeza suya el rector, y que por sí confiera los Grados menores-"'. 
Su papel, definido como protocolario en las graduaciones alcalaínas, en las de Santo Domingo 

también puede presentar ese aire, no obstante de adquirir alguna competencia más, como la de nombrar él 
personalmente a los examinadores del grado de licenciado'^ -en Alcalá los nombratia la respectiva facultad 
o quedaban designados por tas constituciones**-, nombrar al doctor encargado de dar el vejamen*^ -práctica 
ya prohibida en Alcalá desde el siglo XVII**-, o ser obligatoria su presencia en todos los actos y funciones 

" El TI&A) Dedmocuarto da laa Constitucionos M docUca al notarto de la universidad, datcrlblando sus obllgaclonas y tunctonet. En tu 
desarrolla en una ocasión los idantirica IllBralmonla. al rafeiiru a los tlbjlos de DacNaer y llcenctado sn artas, indicando la obligación do que 
•selle al Notario o Secretarlo con un sello pequeAo de la Universidad-. 

" Vóase Gil Garda, A.: Anéüsia Nstórico.... p. 180. 

" Ctr. 17S4. Constituciones de b Universidad de Santo Tomás de la Ortíen de Predlcadoros en Santo Domingo de la Isla Espétela, 
Titulo SeguTKk^ art. V.. 

" Cfr. Gil Garda, A.: Anáfisis rt[sf(Mca„. p.lB9. 

" Véase Titulo Segunda srts. VI y V, respectivamente. 

« a r . González Navarro. R.: UnA«rsU3d..., pp. 13&-t39 y GU García. A.: Anítíaia hiatáfica^, p. ISO. 

" Titulo Segundo, art Vil. 

" Ctr. Titulo Sápttmo. art III. 

•* Wr títulos XU XUI, XLVI: XLVll y U, 

• Ctr. Titulo Octavo, art VI. 

** Medrano de)ó escrito qua • « aya los \^4amenes, que soda aver, en contormklad con lo mandado por el Conse)o y solo aya en las 
Vísperas de Doctoramlento un Orador Mayor, y otro orador mertor. los quales en unas octavas, o en otro genero de verso conveniente, alaben 
al Graduado-. Citado por Gil Garda, A: AnáJbá Histórica-, p.Z\0. 
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compartiendo presidencia con et rector en sus respectivas competencias". Obsérvese que (a bula furvJactonal 
paulina hablaba de que «el antedicho Prior y rector de la tJnlversidad- nombraría o delegaría en cuatro 
doctores de la misma facultad para, «sujetándose al debido examen», promover a los interesados a los 
grados de bachiller, licenciado, doctor o maestro, pudiendo ellos mismos «conferirle los dichos grados-"". La 
corx:entradón de cargos significativos en el convento, separando el rectorado de la persona del prior pero 
nombrando carcelario a un conventual, resulta una evidencia. En este sentido, aun declarando excepcional 
ta posibilidad, no se renuncia a que los oficios de rector y carx:elario los ocuparan una misma persona. 

Otra pequeña diferencia en el oficio de cancelario la encontramos en el apartados de las 
votaciones en los grados, donde el canciller de Alcalá podía dar secretamente su cédula*", o sea, que 
podía votar, potestad que expresamente no recogen las de Santo Domingo, a no ser que por extensión 
apliquemos la facultad que se le concedía al rector en el examen de grado de bachiller de emitir, en caso 
de empate, et voto de calidad^. 

Alcalá, por otra parte, atribuía al colectivo de la facultad la concesión de los grados menores, lo 
que en Santo Domingo quedatia en manos del rector. En este apartado de la concesión de grados, en su 
ejecución y ceremonial, no encontramos semejanzas significativas, ni en el proceso, ni en los actos, ni 
siquiera en la homogeneidad que presenta para las distintas facultades Santo Domingo, frente a la 
peculiaridad que describe para cada cual Alcalá. Sirva de muestra la personalización en el protocolo de la 
concesión del grado de bachiller y licenciado en Santo Domingo, frente al carácter gremial que daba a 
estos actos la universidad de Alcalá". Otro aspecto diferenciador puede observarse en la matización de la 
cualidad del grado, lo que en Alcalá se hacía con la anotación ordenada y nominal que se escribía en un 
rótulo confeccionado al efecto y que se leía públicamente al (lámar por dicho orden a los licenciados, y lo 
que en Santo Domingo se verificaba diciendo públicamente el número de votos obtenidos o manifestando 
la unanimidad con el «nemine discrepante••°'. 

Pero volviendo a este interrogante que nos planteamos sobre la presencia conventual en el precepto 
constitucional, hemos de afirmar que la universidad debía girar básicamente en torno a sus estructuras y 
personas. Así, el archivo y tos libros de la universidad no podrían salir del convento"'. Todos los cursos, 
actos y lecciones se desarrollarían en sus generales"* -notabilísima diferencia-. La sacristía del convento. 

" C(r. Titulo Duodécimo ••Da los daustnis y \aa precodsncia3>. 

"VA&senota 14y texlodo la bula que Indulmosen el pdrrato anotada 

" Véase los títulos XL. XU. XUI. XLVII do las Constituciones Osnartanas origíneles. 

•Cfr.TItuto Sexta art XIII, 

" • Y a todos los examinados Dachlllarandos como se Indica asigneseles dia sn al cual su regañís pidiéndolo al bedel y el notorio la« dé 
a todos juntamente el grado-, Indican las Constituciones Clsnerlonas en si titulo XXXIX. La personalización do Santo Domingo queda expresada 
en el BTL XV del Titulo Sexto: •Estatuimos, que pora estos Grados de Bachiller solamenta asista con las Insignias Doctorales el Rector, que es 
el que siempre ha de conlerirlos. aunque esté presente el decano, al cual salo pertenezca apadrinar al bocalaureando, condudórtfoio B ta 
presencia del Rector, colocado a su mano izquleida, de dorKle puesta en pie y descubierto y teniendo junto a si a los bedeles con sus mazas, 
pediré el Grado con una buoru oración y hadando en manos del rector la rotestaciOn da la le haga también el juramenlo da esta fornia: Insuper 
xxxx N. íuro Deum A haec Sarxla Dti EvangeSa, quod xx» edmodum Reverarxlo Patn (vel Domino) redod hujus Universitatis Sancto Thomaa 
Agulnalls. ec ómnibus xxxxdatis vestrb ndtls, & honestis. obedlens eio (?), vestrisxxx successoribus; Satatu Univt>erBltatls. quuantum In me 
luerU, otiservat». & in negotüs UnlverBltatis, & lactb cortsUium contm ipsam Unhnrsttaiem, & Conventum alicul dabo, í In quomcumque statum 
venero, haec omnia toto vitas meae témpora procurat». & ad vocatlomnem vestram talles qootles hjerlm requlsitus veniam; sic x x o Deus 
adjuvet, & haec Sancta Del Evartgella. EÜam xa N, promlto, ac juro defervlere Vlrginem Sanctissimam in prtnw suae ConcepUonls Instanll 
prorsus origlnalls xxxpas labe caruisse; doclrlnam parlier Angelid Doctori xxxsaenatb nostri DIvI TtvimBe me semper, & ubique profassorum. 
docturu(i% dolertsorum. Irisupor coritoTTititm ad TTxynisIicsm doctrtrtam prornilto. ac Juro ruiriquam XXX doctunjm, aut propugriatu 
doctrlnam xx Regiddio. seu Tlranniddlo in Cóndilo generall Constanllensi, tamquam erroneam In fide. & moribus. damnalamxxxxirtto nec 
•Uluio probabiDlatls» exponam. quin potius advereus Ipsam opinianem Impugnatam In memor&to Contiüo toUs virlbus meis tnsurgarrT, Impugnabo, 
ac rejiclam^. 

** Véase, resepctlvamente. el Titulo XU de la CIsneriana y al arL XII, Titulo Séptimo de la dominicana. 

"Titulo Dédmotarceni, art. VI. 

" Clr. Titulo Quinta art III. 
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por ejemplo, debía ser el lugar de los exámenes'", en su Iglesia se otorgarían los grados'" y su campana 
sería el reclamo de los actos'^. Las misas del titular y los aniversarios generales los celebraría la misma 
comunidad religiosa°*.Y los paseos siempre concluirían en la sede conventual-uníversitaría". 

Además, en el orden académico, también tuvo su presencia, por ejemplo al poder dispensar el 
cancelario los intersticios"" y señalar tiempo y día para los obligados actos públicos anuales de los 
catedráticos de teologfa"'\ al estatuir que todas las cátedras de teología. Escritura y Artes se proveyesen 
por la Religión de predicadores, «precediendo para la de Artes oposición, conforme está dispuesto por la 
misma Religión y se practica en este Convento-^'", al considerar en los actos de oposición «los particulares 
servicios que hubiere hecho a este convento y universidad en forma que conste»"", o al gozar el mismo 
convento de derecho a propinas en los grados de bachiller y licenciado"^. 

Existen otros oficios, como el de los bedeles -bastante más significado en Alcalá que en Santo 
Domingo, con competencias incluso para custodiar la biblioteca o visitar las lecciones de los regentes o 
lectores^*"- o el del Síndico o tesorero -reflejo en Santo Domingo de una mayor simplicidad económica que 
en Alcalá, al tener a su cargo el Arca de la Universidad y hacerse responsable de todas las cuentas con la 
supervisión de dos comisarios"*'- o el mismo Decano que admiten infínidad de comparaciones, aunque 
siempre tendiendo al distanciamiento. 

Queda por realizar un estudio monográfico y exhaustivo sobre el régimen académico que ambas 
instituciones universitarias manifestaron y pusieron en práctica. Ese es tema para algo más que un simple 
acercamiento, necesitándose además del estudio comparado con otras universidades, pues no sería 
suficiente con afirmar un acopio de diferencias. En este punto convendría hilar más tino y concretar la 
auténtica filiación"". En este trabajo, nos atrevemos tan solo a realizar un acercamiento a un tema puntual, 
el de la provisión de cátedras, para que otros, si lo consideran oportuno, sigan trat}a]ando en la verificación 
de fiipótesis. 

En Santo Domingo ese proceso de provisión de cátedras se acomodó a una triple vía: 
a) Provisión por los prelados de la Religión de Predicadores de «todas las Cátedras de Teología, 

de Escritura y de Artes... precediendo para la de Artes oposición, conforme está dispuesto por la misma 
religión y se practica en este Convento». 

b) Provisión, para las cátedras de renta, «a la voluntad del fundador, con tal que intervenga el Vice-
Patrono, y que no se oponga a buenas Constituciones-. 

" Or. TIlulo Séptimo, art VTll. 

" Cft. Titulo Octavo, act. III. 

" Cfr. Titulo Séptimo, art VI. 

" Cfr. Titulo TarearOi arta. I-V, 

" Ctr. Titulo Octaw, art VIH. 

«' Clr. Titulo Séptirrm, art XI. 

•" Of. Titulo Quinto, art X. 

'" Titulo Cuarto, art I. 

"Titulo Guano, an.X. 

'" Clr. Titulo Dédma arla. II, IV y VI. 

'<• \tar iltuloa XXII. XXX y U do la Cisnarlana. 

' • Oír. Titulo Segundo, art VI. 

'" Es satikio quo ta Ora. Rodríguez Cruz aaiá realizando esta latxir partlondo da un axcolenia cuadro comparativo quo putiicú en al 
primor tomo da SaimanUca óoceL Su segundo tomo quo cubtiiula -Slnopsb comparativa de las constitudooea y estaOitos universitarios 
salmanlirtos con los hispanoemgricanos- dedicara los apertadoa IV, V. VI y Vtl a asta ocupación y nos córala que aUf defiende la prasenda 
Salmantina en todo el argumento Bcadérrtica 
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c) Provisión del resto de Cátedras (Cánones, Leyes, Medicina, Matemáticas) y una segunda de 
Filosofía por oposición"". 

Nos centraremos en esta tercera, calificándola más bien como un sistema concurso oposición, de 
modo que, en una primera fase, el aspirante mantenía un examen público que acababa con la emisión de 
votos por parte de los examinadores y, en la segunda, considerando sus méritos y tftulo, o informe de 
cátedra elaborado por el Secretario, todos ellos nombraban al nuevo catedrático. Rnalmente se procedía al 
juramento. 

Esta estructura, lo mismo que las dos primeras formas de provisión, resulta un calco de lo que 
propusieron las Constituciones de La Habana, al decir de sus legisladores, copiadas de la practica de 
Santo Domingo y de lo legislado en Alcalá. No pueden sorprendernos, pues, las similitudes. 

Remitiéndonos al ejemplo, no podemos dudar de la idea de calco, pues resulta evidente que Santo 
Domingo vofvtó a copiar, entre otros muchos, en suTfluto 4*, art. VIH, lo que decía en las de La Habana su 
Título. 4*, arts. VIII y IX""; o porque en su Título 4°, art. I asume la literalidad del modo en la provisión de la 
de Artes, añadiendo -esto sí- por su cuenta las de teología y escrituras que no contemplaba la Habana'^°. 

De la segunda afirmación -de que se copie fiel y escrupulosamente de lo legislado en Alcalá-, 
considerando primeramente esta significativa variación en lo que copia y añade, nos quedan algunas 
dudas. Si se inspiró en las cisnerianas del XVI, quiso contemplar la prohibición vigente desde 1641 relativa 
a la participación de los estudiantes en las elecciones'". Si consideró las reformas del XVII, asumió la 
fórmula del concurso oposición cambiando la potestad decisoria última del Consejo, por el cuerpo 
universitario que componían el Rector, Decano, cuatro doctores o catedráticos examinadores nombrados 

""Ibdo asts proceso se recoge en diedsiele artículos desamillados en olTItulo Cuarto -Oe las cátedras, BU provisián y lecturas-. 

™ Copiamos los textos respectivos. 
Santo Domingo: 'VIH. Estatuimos que el día siguiente después da seAatado a cada urx> da los Opositores su dia para leer, tome puntos 

el mAs nuavo y sucesivamente loa demás, y los puntos se rían da dar anta al Rector y ante el Decano de la misma Facultad de que es aquella 
Cátedra, concuntando el Secretario de la Universidad y un Doctor nomtirado por el Vtce-Patrona el cual ha de asistir s lodos los Actos 
concernientes a la Oposición cuando Su SaAorta no asistiese en persorui. y la itsya da Informar de la sufidenda da los Opositores, y dar su 
voto para la aprobación, votarxlo y laniarxlo lugar y asiento inmediato al Decano, antes do los Examinadores, aurK^ue sea manos antiguo: y 
estando asi juntos loe expresados, y tamtiién los Opositores que quisieren hallarse presentes, el rector pique por tres partes el libro en qtie 
se dan los puntos, y en las planas que abriera, ponga él mismo una seAal. yerido el Secretario escritiiendo el punto, y de los tres que han 
salido, escoja uno el Opositor, del cual lea a las veinticuatro hona da elegido el punto^ y esta lección na de durar uru entera de reloj: y 
después en la otra hora inmediata le argumentarán dos o más opositores, conforme el número que hubiere, con la asistencia en todo el acto 
del ñactor, del Decano da aquella Facultad, da todos los Doctores da ella y del Secretarlo y maestro de Ceremonias: y luego inmediatamente 
después del acta quedando solos et rector, el Decano, el Doctor delVice-F^trorx), y los cuatn> Doctores o Catadiálicos que fueren nombrados 
para asistir precisamente al examen, entrarán a votar, y con preciso juramento, en presenda del Secretarla voten todos aprotsando o 
reprobarxla a excepción del rector, al cual toca solamente decidir en caso de igualdad de votos, todo hasta que estén concluidas todas las 
demás lecciones». 

La Haberte: •Vllt.Qua si alguro da los Oposüores estuviere entenno de calidad, que sin peligro no puedda leer, oortstarvlo por dedaradón 
de los Médicos jurada, podrá pasar al día que le loca, y leer después de todos: y si la enfermedad fuere larga, y no pudiere leer con un día 
Intermedio a la lección del últlriK). entonces rxi se le guanje: y se te enviarán en relación sus títulos y que no leyó por causa da entarmedad: 
que luego que se publique la vacante de cualquier cátedra, el rector sin dilación alguru. por anta el secretarla rtombre sustituto a la cátedra. 
tX. Que el día siguiente e el qu9 se junmren los opositores para graduar los lugares, y modo de leer, toma puntos el más nuem, y sucesivamenta 
kM demás; y para leer de oposición, se ha de asignar un día natural da veinte y cuatro horas: y los puntos se fian de dar ante el rector, y ante 
el decano de la misma facultad que es aquella cátedra, corxajrrlendo el secretario de la universidad, a que se pueden tiallar presentes lodos 
los opositoras que quisieren, y un doctor rxvnbrado por el vice-patrona que asista en su nombre e todos los actos concernientes a oposición, 
cuarxlo su seAorfa no ahi lere en persona, y le haya de informar de la sufidenda de los opositores, y dar su voto para la aprobación, volando 
y tenlarxlo lugar, y asiento inmediato al decana antes de los examinadores, aunque sea menos antiguo: y estarxlo asi juntos, el rector abra 
et libro en que aa dan los puntos que adelanta se dirán, con un cuchilla o punta, por tres partas; y en las planas que abriera, ponga el mismo 
rector seAal en cada una. y tafiaSa el punto que saliere, y lo vaya escritiierKio et secretario: y de los tres que han salida escita uno el opositor. 
y de aquel lea; y dura la tecdón una hora entera de relcH: y te argumentarán otra hora dos opositores, o más, conforme al número quo itubiere, 
con la eslstartda del redor, y secretaria maestro de ceremonias, y de todos loa doctrires de aquella facultad, habierylo de asistir 
Irxlisperuablementa al decano de ella...» 

"* Copiamos de nuffMO los argumentos: 
Santo Domingo; -1 . Estatuimos que todas las Cátedras da Teología, de Escritura y de Artes se provean por los Prelados da ia Religión 

de Predicadores, precediendo para la de Artes oposición, contarme está dispuesto por la misma Religión y se practica en esU Convento-. 
La Habana: - I . Que las cátedras de artes se provean por oposición, conforme está dispuesto por la Religión, y se practica en este 

Canvento>. 
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por ta universidad, y un doctor nombrado x ^ el Vice-Patrono o autoridad civil. Por otra parte, teniendo 
presente que todos estos votantes eran los que con anterioridad hablan emitido su voto para aprobar al 
candidato, resulta evidente que no se usaron tas constituciones cisnerianas del XVI. Es decir, en el caso de 
que Alcalá quedara reflejada en estos Estatutos de Santo Domingo, lo debfa estar según to que en la 
contemporaneidad se usaba en la cisneríana. 

En este contexto, s( aparecen similitudes y no pocas: 
. Presentes tas autoridades académicas designadas, con el Rector a la Cabeza, se asignaban 

puntos con una antelación de 24 horas. 
. Se señala por antigüedad el día de lectura de los opositores. 
. La asignación de materia se hacia picando en tres partes el libro correspondiente, eligiendo el 

opositor uno de los piques. 
. Se adjudica un ahora de reloj para exponer el punto con-espondiente. 
. Se realiza un informe de cátedra por el Secretario. 
. Se tienen en cuentas los méritos generales y tos particulares obtenidos en la propia universidad. 
. Se contemplan los casos de enfermedad. 
. Cabía la posibilidad de opositar sin tener el grado de doctor. 
Ahora bien, el repertorio de similitudes que se encuentran entre Alcalá y La Hatiana-Santo Domingo, 

no es mayor, en este aspecto puntual, que el que comparte Alcalá con el resto de Universidades, entre 
ellas Salamaca, lo que bien podría explicarse con la presencia de la Real cédula de 11 de diciembre de 
1641 que vino a homegeneizar en la península el sistema de provisión de cátedras'". No obstante, algunas 
peculiaridades eran anteriores. 

Es común a Salamanca y Alcalá ta forma básica de proceder en la oposición: convocar un día antes 
y asignar puntos, ser seleccionados éstos por el rector (en Alcalá por un niño o persona sin sospecha, 
aunque identificarxlo dichos cortes el rector), escoger uno de los tres puntos el opositor y contar con una 
hora paia su exposición (hora y media en Salamanca para las Cátedras de Prima). Y también resulta común 
a ambas la preferencia por sus graduados y ta inclusión del criterio de mayor grado y de antigüedad"^. 

Todos estos puntos están presentes en Santo Domingo. No obstante, desde su particularidad 
se distancia en algunos aspectos: 

. El tiempo que estipula para vacar las cátedras es de cinco años. No opta por los seis que 
impone La Habana o por las diferencias alcalafnas que estipulaban desde el siglo XVII seis años para 
cánones y teología y cuatro para artes. 

. En el proceso de oposición, la composición de quienes loman decisiones en ambas fases es bien 
distinta: en la primera, en Santo Domingo se reúnen los cuatro examinadores, el rector, decano y doctor 
nombrado por el vice-patrono (es decir autoridades universitarias, autoridades académicas y autoridad 
civil con refrendo académico), mientras que en Alcalá se hallan presentes el rector y los consiliarios del 
colegio y de la universidad (autoridad universitaria y colegial). En la segunda fase, siguen siendo los mismos 
en Santo Domingo los que nombrarían al catedrático teniendo presente el informe o relación hecha por el 
secretario, mientras que, en Alcalá, pasó todo poder de decisión a la autoridad civil (Consejo). 

. En Santo Domingo selecciona los piques el rector, no un niño, ni una persona honorable. 

. Los criterios de antigüedad, grado y preferencias localistas adquieren también diversos tintes: 
. En Salamanca y Alcalá se asume la primacía del grado mayor y del más antiguo, así 
como la preferencia del graduado propio. 

' " VAase Gil Gan:fa, A.: •Cátsdras universitarias complutensos en al ilglo XVII. Su provisión, númaro y tstarioa Mgún la retorma da 
Modrano (1S65)-, Anotes Complutonsaa, vol. I (1987) pp. 113-134 y «Estudia comparado da las cfttadraa da la Universidad da Alcalá da 
hanares y da la Universidad de Salamanca en la primera mliad del siglo XVII-, Acias def I Enarntím de Hlstúriadona M VUto de/ Hanarea. 
Ouadalajara. 1988, PP30&^ia. 

"•CTr. 1041. diciembre. 1t. Madrid, Roalcédula. Archivo Unlvarsltartoda Salamanca:2373 OcxajmandM reates. (1632-1650), ortg.Ed. 
Bxtrac.: EsperabA y Art8aga,E.:Hís(ortepra0rnritJca a inrema déla LMvsrsidadOto Solamarica, Salamanca, rhifleztiqi^ 1014, p. 
773. 

' " Como referencia para Salamanca, puedo consultarse EsaMoa /MC/IOS por la VnAwsidad do Salamanca IBZS. Esuidlo y edición al 
cuidado de Luía E. Rodríguez-San Pedro, Salamanca. Universidad de Salamanca. 1990, en concreto el Titulo XXXIII -De la provisión de 
Cathadras». recogido en tas páginas 230 a 251. 
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. Santo Domingo suaviza esta disposición, simptemente indicando que en el infomie de 
Cátedra se Incluirían -los títulos y méritos de cada opositor de por sí» y que tales méritos 
serían «los actos y grados catedráticos y sustituciones que hubieren tenido en esta y en 
otras universidades!*, asf como «los particulares servicios que hubiere hecho en este 
Convento y Universidad-. 

Como todos estos argumentos que se van descubriendo, existen infinidad de puntualizaciones y 
de añadidos que nos permitirían hablar de la matización a la regla. Conscientes, no continuamos. 

CONCLUSIONES 
A pesar de carecer este trabajo del estudio comparado de esa faceta constitucional procupada por 

todo lo que afectaba a sistema de enseñanza, plan de estudios y, en parte, colación de grados, sí hemos 
podido llegar a algunas conclusiones que paso a formular: 

. No nos quedan dudas de que la nueva tipología organizativa de carácter híbrido que se denomina 
colegio-universidad es un referente de primera mano para comprender el surgimiento de otro modelo 
también híbrido denominado convento-universidad. 

. Si queremos apuntar esta cualidad como (a principalmente proyectada en Santo Domingo, hemos 
de concederíe al Colegio-Universidad de San Antonio de Portaceli en Sigüenza el mérito que le corresponde 
como innovación universitaria. 

. Por otra parte, hay que entender que Santo Domingo fue un convento universidad, compartiendo 
con Alcalá sólo el caracter híbrido de la nueva tipología universitaria. En su peculiaridad fue la primera del 
mundo hispánico, exportándolo al resto de América y aún a la Península. 

. No puede negarse la presencia atiundante de Alcalá en el cuerpo legal más importante de la 
Universidad de Santo Domingo, pues a ella invoca directamente. No obstante, a excepción de los apartados 
que se dedican a los privilegios ganados por su graduados, en todos los demás casos su cita textual se 
acompaña siempre de notables restricciones a lo propuesto por Alcalá. En aquel punto, los estudiosos ya 
han significado el alcance común de estos privilegios para todas las universidades, principalmente 
Salamanca y Alcalá. 

. Asumiendo de nuevo el valor argumenta! de las citas literales, el mundo universitario hispánico se 
haila tanto o más presente que el especifico de Alcalá, apareciendo en este apartado los nombres de 
Salamanca, La Habana, Caracas, México, la misma de Santiago de la Paz y, en general, las denominadas 
globalmente universidades de estos reinos o de España. 

. El análisis comparativo de alguntos puntos constitucionales no nos señalan más semejanzas que 
diferencias, resultando que el bloque de las semejanzas se hace también común al de otras universidades. 

. Hay elementos suficientes para pensar que en el orden académico se sigue la pauta de las 
universidades de España, especialmente la salmantina, sin resultar específico lo alcalaíno. 

. En suma, Alcalá esta presente en Santo Domingo, aunque su presencia real, para ser definida 
con exactitud, necesita ir acompañada de notatiles matizaciones. 
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